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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA PRECONTRACTUAL 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 
1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 
 

ÁREA DE LA NECESIDAD Coordinación de Formación Profesional Regional Atlántico. 

ORDENADOR DEL GASTO Dirección Regional Atlántico 

OBJETO 
Contratar los servicios de capacitación externa en el marco del Plan 
Institucional de Capacitación PIC dirigidos a instructores del SENA durante 
la vigencia 2025. 

 
1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA es una entidad adscrita al Ministerio de Trabajo, cuya 
responsabilidad de conformidad con lo establecido en la Ley 119 de 1994, es cumplir con la función que 
le corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; 
ofreciendo y otorgando formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las 
personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del 
país, las cuales deben ajustarse a los objetivos trazados por el Gobierno Nacional. 
 
El Decreto 1083 de 26 de mayo de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector de Función Pública” en su artículo 2.2.9.1, contempló la necesidad de implementar programas 
de capacitación para atender los planes institucionales de capacitación. De forma seguida en artículo 
2.2.9.2 estableció: “Los programas de capacitación deberán orientarse al desarrollo de las competencias 
laborales necesarias para el desempeño de los empleados públicos en niveles de excelencia.” 
 
En este sentido, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 literal c del Decreto Ley 1567 de 1998, el cual 
contempla “c. Planes Institucionales. Con el propósito de organizar la capacitación internamente, cada 
entidad formulará con una periodicidad mínima de un año suplan institucional de capacitación.”, el 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, anualmente formula el programa de formación y capacitación 
dirigido a los funcionarios del SENA a nivel nacional- Plan Institucional de Capacitación PIC. 
 
 
 
 
 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada X   
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Que el Plan Institucional de Capacitación (PIC) del SENA es un instrumento de planeación estratégica que 
articula las acciones de formación y fortalecimiento de competencias de los servidores públicos de la 
Entidad. Este plan se construye de manera conjunta entre la Dirección de Formación Profesional y la 
Secretaría General, con base en los lineamientos establecidos por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública (DAFP). 
 
El objetivo de este plan es garantizar el desarrollo integral del talento humano del SENA, fortaleciendo 
las competencias técnicas, pedagógicas, y transversales necesarias para el mejor desempeño en el 
servicio público, en consonancia con la mejora continua, la calidad institucional y el cumplimiento de la 
misión del SENA. 
 
El Plan Institucional de Capacitación -PIC- del SENA, se divide en dos grupos: Administrativos e 
Instructores: La Escuela Nacional de Instructores Rodolfo Martínez Tono (ENI), creada mediante el 
Acuerdo 0006 de 2014, lidera la formación de los instructores. Por su parte, el Grupo de Formación y 
Desarrollo del Talento Humano coordina la capacitación de los administrativos, que incluye a los grupos 
ocupacionales directivos, asesores, profesionales, técnicos, asistenciales y trabajadores oficiales. 
 
En lo que corresponde a la capacitación de instructores SENA, el Plan Institucional de Capacitación (PIC) 
se consolida como el principal instrumento para gestionar integralmente el desarrollo de los 
instructores, mediante la identificación de necesidades, diseño de rutas formativas, implementación de 
acciones de capacitación y evaluación de resultados, alineados con los cambios del entorno y los 
objetivos institucionales. 
 
Que, de acuerdo con los lineamientos impartidos por la Dirección General, a través del Plan Institucional 
de Capacitación 2025 para instructores, se tienen las siguientes secciones:  
 

1. Sensibilización  
2. Diagnóstico de Necesidades 
3. Formulación del plan 
4. Implementación y Seguimiento 
5. Evaluación 

 
El Grupo de Gestión de Instructores - Programa Escuela Nacional de Instructores “Rodolfo Martínez 
Tono” en adelante GGI-ENI, con la formulación de este PIC, busca proporcionar a los instructores del 
SENA las capacidades requeridas para responder a las demandas cambiantes del sector productivo, el 
mercado laboral y la dinámica social. El fortalecimiento de los instructores repercute en el impacto y 
valor de la formación profesional que el SENA ofrece a los colombianos. 
 
De igual manera, el PIC 2025 para instructores se formuló considerando los lineamientos conceptuales 
de la Política de Empleo Público y de Gestión Estratégica del Talento Humano del Departamento 
Administrativo de la Función Pública –DAFP–, además del Plan Nacional de Formación y Capacitación 
2023–2030 y de la Guía para la Formulación del Plan Institucional de Capacitación (Departamento 
Administrativo de la Función Pública, Guía para la Formulación – PIC, Página 25). Este marco de la 
función pública establece cinco (5) fases metodológicas para formular el PIC y las cuales fueron 
referenciadas anteriormente. 
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En la formulación del PIC 2025 se llevó a cabo una caracterización detallada de la población de 
instructores y se implementaron estrategias de comunicación dirigidas a este grupo. Asimismo, se 
enfatizó la importancia de la participación activa de los instructores en este proceso, enmarcada como 
un deber y una obligación funcional. Posteriormente, se identificaron las necesidades de formación de 
los instructores, teniendo en cuenta los requerimientos institucionales, el mercado laboral y las 
tendencias ocupacionales. Los insumos para el diagnóstico fueron los siguientes: 
 

➢ Resolución 1458 del 30 de agosto de 2017: Manual de funciones del instructor SENA 
➢ Resolución 928 de 2022, que define las competencias funcionales y comportamentales del 

instructor SENA 
➢ Resolución 1-02086 de 2022, que actualiza el Manual Específico de Funciones y de Competencias 

Laborales para los empleos de la Planta de Personal del SENA. 
➢ Resolución 1-0674 de 2024 que adiciona y modifica parcialmente el Manual Especifico de 

Funciones y Competencias Laborales del SENA. 
 
A partir de las fuentes de información mencionadas en la fase anterior, se conformaron las mesas 
técnicas con las que se estableció para la vigencia las competencias en las cuales se deberían formar los 
instructores en los próximos años para cerrar la brecha de conocimiento de acuerdo con las necesidades 
institucionales; para esto, se convocó a instructores expertos en sus áreas temáticas, quienes realizaron 
la revisión, análisis y depuración de la información, para alcanzar los resultados propuestos. 
 
Es necesario precisar que, las competencias técnicas necesarias en los instructores para desempeñarse 
en cada red y área de conocimiento tienen particularidades como: las necesidades institucionales 
identificadas en las fuentes de información, las necesidades cambiantes que son propias de los procesos 
de formación, los resultades del autodiagnóstico realizado a los instructores, los retos propios del área 
de conocimiento y su contexto de aplicación.  Por ello, el GGI-ENI teniendo en consideración los 
anteriores elementos propondrá de acuerdo con las exigencias institucionales, la ruta de formación que 
permitan al instructor la apropiación de conocimientos, habilidades y actitudes, de manera progresiva 
para su cualificación 
 
Ahora bien, la implementación del PIC instructores se desarrolla durante cada vigencia y da continuidad 
a las fases descritas anteriormente. Su ejecución se realiza mediante la priorización de acciones de 
formación y diversas metodologías de implementación. 
 
Así, el PIC se desarrolla a partir de acciones de formación que se implementan de la siguiente manera: 
 

1. Formación SENA-SENA: Cursos complementarios del catálogo; Creación y/o actualización de 
diseños curriculares  

 
2. Oferentes externos:  Programas a la medida con oferentes especializados, Empresas con 

idoneidad demostrada para ofertar procesos de capacitación.  
 

3. Convenios y alianzas: Cursos que se derivan de convenios y alianzas que suscriba la entidad. 
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Si bien a través de la Dirección de Formación Profesional y el Programa Escuela Nacional de Instructores 
"Rodolfo Martínez Tono", garantiza el acceso a procesos de formación y actualización permanente en 
tres componentes fundamentales: 
 
• Componente Técnico: Enfocado en las áreas de formación profesional que orienta cada Instructor, 
incorporando nuevas tecnologías, normativas sectoriales, metodologías productivas y otros 
conocimientos aplicables al sector productivo. 
• Componente Pedagógico: Dirigido al desarrollo de estrategias didácticas, herramientas de enseñanza-
aprendizaje, competencias digitales, metodologías activas y gestión del conocimiento. 
• Componente Básico (Clave y Transversal): Orientado al fortalecimiento de habilidades comunicativas, 
liderazgo, gestión institucional y demás competencias necesarias para un desempeño integral en la 
función pública. 
 
Desde la Dirección General del SENA se ha identificado la necesidad de proyectar desde el Plan 
Institucional de Capacitación (PIC) 2025, una intervención técnica integral en las competencias del grupo 
ocupacional instructor, en respuesta a las nuevas exigencias del sector productivo, la actualización 
curricular y tecnológica de la oferta formativa, así como el fortalecimiento de competencias pedagógicas, 
digitales y técnicas por áreas de conocimientos. 
 
En ese sentido, para garantizar la ejecución efectiva del Plan Institucional de Capacitación (PIC) 2025 
para instructores, la Dirección General ha previsto que algunas Direcciones Regionales con experiencia, 
infraestructura y capital humano especializado asuman el liderazgo de procesos contractuales orientados 
a la contratación de servicios de capacitación externa, incluyendo cursos, diplomados y otros eventos 
académicos con impacto nacional. 
 
Por todo esto, mediante Resolución No. 1-02391 del 04 de agosto de 2025, el Director General del SENA 
delega en la Dirección Regional Atlántico la función de adelantar el proceso de selección y suscribir los 
contratos que se requieran para la contratación de servicios de capacitación externa en el marco del Plan 
Institucional de Capacitación PIC dirigidos a instructores del SENA a nivel nacional. 
 
Por todo esto, desde la Dirección de Formación Profesional se compartió los lineamientos técnicos que 
deben ser tenidos en cuenta por las Direcciones Regionales para la contratación de procesos de 
capacitación dirigidos a instructores, así como los ejes temáticos alineados con la Red de Conocimiento, 
el Área Temática, las competencias, conocimientos, habilidades de las capacitaciones a impartir. 
 
Teniendo en cuenta que, el SENA no cuenta en su portafolio con la totalidad de temas de capacitación y 
al ser de suma importancia para la capacitación integral de los instructores de la entidad, se hace 
necesario contratar la realización de estas por parte de una Institución de Educación Superior (IES), con 
el fin de garantizar a los funcionarios una capacitación completa, de calidad, que les permita un correcto 
y eficiente desempeño, crecimiento personal y profesional. 
 
Es por esto que, con el fin de cumplir con el Plan Institucional de Capacitación, el SENA Regional 
Atlántico, requiere que una Institución de Educación Superior (IES), sea la encargada de desarrollar el 
objeto contractual; puesto que estas tienen como fin profundizar en la formación integral, desarrollar 
niveles educativos, capacitando de forma tal que este conocimiento les permita cumplir con las 
funciones profesionales y de servicio social que requiere el talento humano de la entidad y son ellas, 
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quienes cuentan con los estándares más altos en calidad dentro de la formación académica requerida 
para el cumplimiento del objeto contractual. 
 
En ese orden, con el fin de garantizar los mejores resultados durante la ejecución del objeto contractual, 
están habilitadas para participar en el proceso todas las instituciones de educación superior que cuenten 
con la acreditación de ciertos programas académicos, es decir, con estos requisitos se busca que el 
contrato sea ejecutado por un prestador de las más altas calidades académicas. 
 
La Dirección Regional Atlántico considera que la mejor forma y la más conveniente para satisfacer la 
necesidad descrita, es adelantar un proceso de contratación, definiendo y sustentando la conveniencia 
de contratar los servicios para el desarrollo del Plan de Capacitación Institucional para realizar la 
capacitación y actualización académica para los instructores del Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA 
contenidas en el PIC 2025. 
 
1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
 

 
 
1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 
 
El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 
 

UNSPSC -Decreto 1082 de 2015 

Ítem Grupo Segmento Familia Clase Producto Descripción 

1 Servicios 86 8613 861320 86132001 Servicio de entrenamiento (coaching) 
ejecutivo 

2 Servicios 86 8610 861017 86101705 Capacitación administrativa 

3 Servicios 86 8611 861116 86111604 Educación para empleados 

4 Servicios 86 8610 861018 86101808 Servicios de formación de recursos 
humanos para el sector público 

5 Servicios 86 8611 861116 86111600 Educación de adultos 

6 Servicios 86 8614 861415 86141500 Servicios de guía educativa 

7 Servicios 86 8612 861217 86121700 Universidades y Politécnicos 

8 Servicios 86 8613 861320 86132000 Servicios de educación y capacitación 
en administración 

9 Servicios 86 8610 861017 86101700 Servicios de capacitación vocacional no 
- científica 
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10 Servicios 86 8610 861018 86101800 Entrenamiento en servicio y desarrollo 
de mano de obra 

11 Servicios 86 8612 861218 86121800 Escuelas profesionales 

 
1.5 MADURACIÓN DEL PROYECTO 
 
No aplica.  

2. OBJETO 
 
Contratar los servicios de capacitación externa en el marco del Plan Institucional de Capacitación PIC 
dirigidos a instructores del SENA durante la vigencia 2025. 
 
2.1 ALCANCE DEL OBJETO 
 
La tipología del contrato a adjudicar corresponde a suministro a monto agotable.  
 
En la ejecución del presente objeto contractual se obliga al contratista a prestar todo tipo de actuación 
necesaria a fin de que los servicios prestados a la Dirección Regional Atlántico del SENA sean de primera 
calidad, so pena de ser rechazados por no cumplir con los estándares mínimos enmarcados en las 
CONDICIONES TÉCNICAS descritas en el presente documento.  
El contratista por demás se obliga a cumplir de manera inequívoca a cumplir con el plazo de ejecución 
establecido para dar cumplimiento al objeto contractual, de acuerdo con las características técnicas, las 
cantidades, unidades y descripción relacionado por la entidad y descrito en el presente documento.  
 

• Todos los servicios requeridos deberán ser de primera calidad con el fin de cumplir con las 
especificaciones técnicas solicitadas. 

•  El valor de la propuesta deberá incluir toda clase de impuestos, transporte, fluctuaciones de 
precios y todas aquellas erogaciones necesarias para la entrega de lo contratado en el lugar de 
ejecución del contrato. El SENA no reconocerá variaciones ni aumentos en los precios que 
proponga (alea normal), ni se reconocerán valores en los que el proponente deba incurrir y por 
olvido de este no sean incorporados en la respectiva propuesta. 

 
2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 
 

Prestación de Servicios con persona juridica 

Otro:  Monto agotable 

 
2.3 IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL DE LA CONTRATACIÓN, LICENCIAS, PERMISOS, 

AUTORIZACIONES Y DISEÑOS. 
 
En relación con la documentación soporte que debe presentar el proponente interesados en participar 
en el proceso, para la elaboración del presente Estudio Previo se han tenido en cuenta requisitos 
ambientales y de Seguridad y Salud en el trabajo relacionados con la prestación del servicio. 
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2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 
 
No aplica.  
 
2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 
 
No aplica.  
 
 
2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
El SENA requiere capacitar a sus instructores bajo una modalidad presencial con capacitaciones 
impartidas por parte de una Institución de Educación Superior (IES), lo anterior acorde con lo señalado 
en anexo técnico el cual forma parte del proceso contractual. 
 
Lo anterior, en virtud de que las IES cuentan con la idoneidad y experiencia, escenarios y logística, tal 
como servicio de cáterin y cafetería para realizar eventos de capacitación, actualización o reinducción en 
puestos de trabajo; así como con expertos altamente especializados, que permitirán transmitir 
experiencia, conceptos, cambios y actualizaciones de forma práctica y didáctica, para que los 
instructores del SENA renueven y refuercen sus bases conceptuales y habilidades en el desempeño en su 
trabajo. 
 
En este sentido, las especificaciones técnicas se encuentran en el Anexo técnico (Anexo No.2 
Especificaciones técnicas). 
 
NOTA ADICIONAL:  
 
a) La capacitación debe tener una duración de 40 horas presenciales, distribuidas en jornada de lunes a 

viernes. 
b) Los certificados que se entreguen a los instructores capacitados deben describir Cursó y Aprobó, 

especificando la duración de la formación. 
 
No se aceptarán certificaciones de participación. 
 
Al finalizar cada proceso, el proveedor deberá entregar: 
 
a) Evidencias del desarrollo de la capacitación. 
b) Evaluación de satisfacción diligenciada por los participantes. 
c) Informe de asistencia diario. 
d) Certificados (cursó y aprobó). 
e) Informe final de resultados. 
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2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES/SERVICIOS/OBRAS 
 
RECONOCIMIENTO OFICIAL Y ACREDITACIÓN MÍNIMA 
 
El proveedor deberá presentar los actos administrativos vigentes, expedidos por el Ministerio de 
Educación Nacional donde se le reconozca como Institución de Educación Superior (IES). 
 
Adicionalmente, debe contar con aprobación por parte del MEN en cualquiera de los siguientes 
programas: Ingeniería industrial, Ingeniería ambiental, Ingeniería mecánica, ingeniería Agrónoma, 
Psicología o Trabajo social.  
 
La aprobación de los programas solicitados se realiza en virtud de la transversalidad de su contenido 
académico, en las temáticas de capacitación a impartir requeridas en el presente objeto contractual. 
 
RECURSOS HUMANOS 
 
El proveedor deberá presentar mediante carta de compromiso firmada por el representante legal de la 
IES, carta donde certifica que el perfil de los docentes, tutores y capacitadores se encuentran conforme a 
los requisitos y temáticas exigidos en el presente anexo. 
 
Los docentes, tutores o capacitadores que se encuentren a cargo de los eventos de capacitación deben 
contar con idoneidad académica y experiencia, de acuerdo con las temáticas que se van a desarrollar en 
el Plan Institucional de Capacitación – PIC 2025. 
 

➢ Para la idoneidad académica, se deberá acreditar como mínimo un título de pregrado y uno de 
posgrado, adicionalmente experiencia docente, con un mínimo de ochenta (80) horas 
académicas contados a partir del 1 de enero del 2020. 

➢ Para la experiencia, se deberá acreditar la adquirida en el ejercicio de la profesión y que tengan 
estrecho conocimiento con la capacitación a desarrollar, experiencia mínima de 2 años, contados 
desde el 1 de enero del 2020 en adelante, esto con el fin de garantizar la capacitación integral y 
actualizada de los servidores del SENA. 

 
Cada uno de los cursos, debe contar con mínimo un (1) capacitador quien según su experiencia 
impartirán el conocimiento de cada evento. La hoja de vida de los docentes deberá ser aportada previa 
realización de la actividad, con el fin de comprobar su idoneidad por parte de la supervisión del contrato. 
 
LOGÍSTICA DEL EVENTO 
 
Los cursos se desarrollarán de manera presencial por lo que se requiere de una disposición logística para 
su realización, entre ellas las siguientes: 
 

➢ Contar con salones de clases con aire acondicionados con capacidad mínima para 15 y máximo 
para 35 participantes. 

➢ Que cuente con zona de hidratación permanente y punto de café. 
➢ Contar con la disponibilidad de sonido, equipos de apoyo audiovisual y técnico requerido para su 

manejo. 
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➢ Se debe contar con disponibilidad de parqueaderos. 
➢ Los baños deben estar en buen estado y aseados. 
➢ Personal de apoyo logístico durante el desarrollo de cada capacitación programada. 
➢ Se debe contar con la disponibilidad de salones en la ciudad de Barranquilla y/o dentro del área 

metropolitana.  
 
REQUISITOS MÍNIMOS PARA LAS CAPACITACIONES 
 

➢ Previo al desarrollo de cada curso que se impartirá, el proveedor deberá remitir la entidad 
documento que consolide y detalle los siguientes aspectos: Objetivos de la formación, 
justificación, cronograma de la formación, metodología, perfil del formador y estrategias de 
evaluación.  

➢ Se deberá estructurar con el SENA el contenido académico de cada capacitación.  
Nota: la titularidad sobre los mismos estará a cargo de la Institución de Educación Superior, por 
lo cual podrán ser utilizados para otros proyectos. Sin embargo, la IES se compromete a guardar 
confidencialidad sobre el resultado de los ejercicios desarrollados en clases que sean basados en 
casos o situaciones exclusivamente del SENA. 

➢ Se deberá remitir el material de apoyo a cada uno de los participantes, así como al supervisor del 
contrato, mínimo con dos días de antelación al inicio de la capacitación. 

➢ Se deberá realizar una evaluación pre y post de la capacitación que mida el impacto de la 
capacitación 

➢ Se deberán realizar actividades practico-teóricas interactivas con casuística del SENA. 
➢ El proveedor deberá verificar la asistencia. En caso de evidenciar la inasistencia de un instructor 

el proveedor la respectiva notificación a la Dirección Regional.  
➢ Se deberá emitir certificado de “cursó y aprobó”, especificando la duración de la formación, para 

obtener la certificación deberá haber cumplido con el cien (100%) por ciento de asistencia. 
➢ Al finalizar cada proceso, el proveedor deberá entregar: Evidencias del desarrollo de la 

capacitación, Evaluación de satisfacción diligenciada por los participantes, Informe de asistencia 
diario, Certificados (cursó y aprobó), Informe final de resultados. 

 
2.8 FOMENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS POR PARTE DE POBLACIONES VULNERABLES 

 
Teniendo en cuenta las consideraciones normativas y una vez analizada la finalidad de la Ley de 
emprendimiento 2069 de 2020, se tiene que el objeto de la misma es establecer un marco regulatorio 
que propicie el emprendimiento y el crecimiento, consolidación y sostenibilidad de las empresas, en 
concordancia con esta finalidad se encuentra la del Decreto 1860 de 2021, el cual tiene como objetivo 
“crear una serie de incentivos para las MiPymes, y los emprendimientos y empresas de mujeres 
interesados en celebrar contratos con el Estado, así como para el fomento en la ejecución de contratos de 
la provisión de bienes y servicios por parte de sujetos de especial protección constitucional”, 
prerrogativas que sólo son aplicables siempre y cuando sean combatibles o concordantes con el análisis 
del sector que realicen las entidades que realizaran la compra pública tal y como lo prevé los artículos 31 
y 32 de la mencionada Ley, es decir, el legislador dejó dichas condiciones ancladas a la necesidad de la 
contratación y el análisis del sector que se efectúe al iniciar la elaboración de los estudios previos, o 
dicho en otras palabras, no se debe dar una aplicación automática de la norma señalada sin un análisis 
sobre cada caso en particular. 
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De lo anterior es dable concluir que el espíritu de dichas normas no es otro que proteger y velar por el 
crecimiento de las empresas , MiPymes y emprendimientos de mujeres dentro de las diferentes figuras 
societarias, las cuales no corresponden a las que se van a presentar como futuros oferentes en el 
presente proceso, puesto que como se observa del análisis del sector y a conforme a la necesidad 
contractual de la entidad, la ejecución del objeto contractual va dirigido solamente a Instituciones de 
Educación Superior y en atención a su naturaleza no es compatible con los criterios diferenciales del 
incentivo a pequeñas empresas o emprendimientos de mujeres, toda vez, su naturaleza jurídica es 
diferente, pues a diferencia de las señaladas como objeto del Decreto (sociedades con fines 
comerciales), las instituciones de educación superior privadas conforme al artículo 98 de la ley 30 de 
1992, se constituyen como “(...) personas jurídicas de utilidad común, sin ánimo de lucro, organizadas 
como corporaciones, fundaciones o instituciones de economía solidaria”, todo ello, pues el contrato 
deberá ser ejecutado por instituciones de educación superior (personas jurídicas sin ánimo de lucro). Es 
así como las IES por el contrario cuentan con la inspección, inspección y vigilancia por parte del 
Ministerio de Educación Nacional en virtud de su naturaleza jurídica y función social. 
 
Ahora bien, el artículo 23 de la Ley 30 de 1992 establece la naturaleza de jurídica de las Instituciones de 
Educación Superior en dos grandes clases, las Estatales u Oficiales; Privadas y de Economía Solidaria “Las 
instituciones de educación superior públicas o estatales se clasifican, a su vez en: Establecimientos 
públicos Entes universitarios autónomos Los primeros tienen el control de tutela general como 
establecimiento público y los segundos gozan de prerrogativas de orden constitucional y legal que 
inclusive desde la misma jurisprudencia ha tenido importante desarrollo en cuanto al alcance, a tal punto 
de señalar que se trata de organismos que no pertenecen a ninguna de las ramas del poder público. Los 
entes universitarios autónomos tienen autonomía especial en materia de contratación, régimen especial 
salarial para sus docentes (Decreto 1279/02), tienen un manejo especial en materia presupuestal y 
tienen aportes especiales que deben mantenerse por parte del Gobierno Nacional (Art. 87 Ley 30 de 
1992). 
 
Las instituciones de educación superior de origen privado deben organizarse como personas jurídicas de 
utilidad común, sin ánimo de lucro, organizadas como corporaciones, fundaciones o instituciones de 
economía solidaria.” En virtud de lo mencionado anteriormente, se puede observar como las IES en 
Colombia por disposición legal, tienen un fin social como es prestar el servicio público de educación 
superior, en consecuencia, el fin de las IES, no es generar riquezas o excedentes financieros de unos 
privados, es decir carecen de ánimo de lucro, por el contrario, a partir de estos excedentes deben 
invertir en si mismas para mejorar las calidades del servicio y bienestar de quienes son beneficiarios de 
este. 
 
Ahora bien, para reiterar la razón por la cual el Decreto en mención no es aplicable para el presente 
objeto contractual, pues este hace referencia a futuros proponentes que se encuentren sometidos al 
ejercicio de su objeto bajo el ámbito civil o comercial, nos remitimos al Código de Comercio – Decreto 
410 de 1971. En primera medida debemos atender la calidad del ‘comerciante’, “ARTÍCULO 10. Son 
comerciantes las personas que profesionalmente se ocupan en alguna de las actividades que la ley 
considera mercantiles. La calidad de comerciante se adquiere, aunque la actividad mercantil se ejerza por 
medio de apoderado, intermediario o interpuesta persona.” Título II del Código Civil – “De los actos, 
operaciones y empresas mercantiles”. “Artículo 21. Se tendrán así mismo como mercantiles todos los 
actos de los comerciantes relacionados con actividades o empresas de comercio, y los ejecutados por 
cualquier persona para asegurar el cumplimiento de obligaciones comerciales. Artículo 25. Se entenderá 
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por empresa toda actividad económica organizada para la producción, transformación, circulación, 
administración o custodia de bienes, o para la prestación de servicios. Dicha actividad se realizará a 
través de uno o más establecimientos de comercio.” 
 
En virtud de las disposiciones legales citadas anteriormente, aplicables a los posibles proponentes a los 
cuales está destinado lo señalado en el Decreto 1860 de 2021, se evidencia que dichos criterios no son 
aplicables ni concordantes con la prestación del servicio público de la educación, por lo tanto en el 
presente proceso no se incluirán las disposiciones respecto de fomento a la participación de los sujetos 
mencionados, pues ninguno de estos podrían cumplir con los requisitos exigidos para una institución de 
educación superior, ni estarían vigiladas y sujetas a inspección del Ministerio de Educación Nacional. 
 
2.9 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
2.9.1 Obligaciones generales del contratista 
 
1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas 

en el proceso de contratación. 
2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 
3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) 

garantía(s) exigida en los estudios previos en los términos establecidos. 
4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 
5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 
6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, 

previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios 
contratados, conforme con las disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro 
correspondientes deberán ser presentadas según la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información 
que le sean formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y 
parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al 
pago de aportes parafiscales o contratación de aprendices, el contratista aportará certificación 
suscrita por el Representante legal o la persona natural. El cumplimiento de esta obligación es 
requisito indispensable para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución del mismo. 
10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 

custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento de 
esta obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los 
perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la 
entidad. 

11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 
eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato. 

12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o 
directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 
hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de 
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los 3 días hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten 
las medidas necesarias. 

14) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el 
desarrollo del objeto contractual, en caso que se hayan suministrado. 

15) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 
2.9.2 Obligaciones específicas del contratista 
 

1) Ejecutar el contrato atendiendo las especificaciones técnicas del objeto a contratar descritas en 
el estudio previo y demás documentos anexos que integran el proceso de contractual.  

2) Asistir y realizar reuniones periódicas (presenciales o virtuales) con la supervisión del contrato 
para evaluar la gestión adelantada y hacer seguimiento a los resultados y las actividades y/o 
acciones a implementar (el secretario técnico de estas reuniones estará a cargo del proveedor). 

3) Garantizar la calidad idoneidad y experiencia de los docentes y capacitadores, confirmando la 
participación de estos, previa realización de los cursos conforme a la oferta presentada durante 
el proceso contractual. 

4) Guardar estricta confidencialidad sobre los contenidos de los programas contratados, así como 
de la información sensible de los instructores participantes. 

5) Realizar todas las actividades, entregar los documentos, productos y cumplir con todos los 
requisitos técnicos, jurídicos y administrativos conforme a lo establecidos en el presente estudio 
previo y el anexo técnico. 

6) Designar para cada curso, un monitor administrativo encargado de coordinar las tareas 
administrativas. 

7) Presentar informes de ejecución y dar cumplimiento a los demás requisitos de determinados en 
la forma de pago. 

8) Remitir de manera oportuna el material digital del evento a cada uno de los participantes del 
proceso de formación. 

9) Estructurar con el SENA el contenido académico de las temáticas a desarrollar. 
10) Construir con el SENA el cronograma a ejecutar para el desarrollo del objeto contractual. 
11) Realizar evaluación pre y post de la temática que mida el impacto de cada capacitación. 
12) Entregar al SENA copia digital del material de apoyo entregado a los participantes una vez 

finalizado cada curso. 
13) Impartir los cursos y que sean requeridos por la entidad sin exceder el presupuesto del contrato, 

teniendo en cuenta que el mismo será pactado a monto agotable. 
14) Mantener vigentes las licencias de uso de las herramientas de aprendizaje durante toda la 

vigencia del contrato. 
15) Entregar un informe final digital de resultados de cada curso conforme a los requisitos 

establecidos en el presente estudio previo y su anexo técnico. 
16) Participar en la elaboración de la liquidación respectiva en el término que se ha establecido. 
17) El contratista deberá efectuar el registro de la información que se produzca con ocasión al 

contrato y que sea de su competencia en el SECOP II. 
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2.9.3  Productos a entregar por el contratista 
 

➢ Previo al desarrollo de cada curso que se impartirá, el proveedor deberá remitir la entidad 
documento que consolide y detalle los siguientes aspectos:  

• Objetivos de la formación 

• Justificación 

• Cronograma de la formación 

• Metodología 

• Perfil del formador 

• Estrategias de evaluación.  
 

➢ Al finalizar cada proceso formativo (curso), el proveedor deberá entregar: 
 

• Evidencias del desarrollo de la capacitación. 

• Evaluación de satisfacción diligenciada por los participantes. 

• Informe de asistencia diario. 

• Certificados (cursó y aprobó). 

• Informe final de resultados. 
 
2.9.4 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo y ambientales 
 
1) Pagos de seguridad social, donde se evidencie la cotización al nivel de riesgo acorde a la actividad 

desarrollada. 
 
2.9.5   Obligaciones del SENA 
 
1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 
2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos 

exigidos. 
3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución 

del negocio jurídico suscrito. 
4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 
5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 
6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 
gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 
prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 
8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
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2.10 PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 15 de diciembre de 2025, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato:  
 
• Expedición de registro presupuestal.  
• Aprobación de las garantías.  
• Inicio de ejecución del contrato en SECOP II. 
 
En todo caso, este no podrá supera la vigencia fiscal 2025. 
 
2.11 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Para los efectos legales, téngase por lugar de ejecución la ciudad de Barranquilla y su área metropolitana 
– Departamento del Atlántico. 
 
2.12 DOMICILIO CONTRACTUAL 
 
Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio Barranquilla, Atlántico.  
 
2.13 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 
 

Pagos que se realizarán durante 
el contrato 

 

Determine el porcentaje que 
cada pago representa frente al 

valor total del contrato 

Requisito para el pago 
 

Pago único  
El porcentaje del pago será 
conforme a lo ejecutado. 

Entrega informes de ejecución y 
demás requisitos señalados a 

continuación.  
 

 
El SENA cancelará al Contratista un pago unico, conforme el proveedor facture con base a la ejecución 
realizada, teniendo en cuenta los precios ofertados y a las especificaciones técnicas exigidas, a través de 
transferencia a la cuenta que indique el oferente mediante certificación de cuenta bancaria que debe 
anexar a su propuesta, con cargo al Registro Presupuestal una vez sean comprometidos los recursos.  
 
El pago se efectuará mes vencido, consolidando las facturas semanales aprobadas al contratista en el 
periodo, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la correcta presentación de la factura, la cual 
deberá estar acompañada de los siguientes documentos: 
 

a. Factura de venta, dando estricto cumplimiento a las exigencias legales que establece el artículo 
617 del Estatuto Tributario, incluyendo en la factura el número del contrato, objeto de 
facturación, nombre y NIT de la entidad contratante y firmada por el funcionario que ejerza la 
función de supervisión del contrato. Si el contratista está obligado a facturar IVA debe anexar 
copia de la factura.  

b. Informe de supervisión las obligaciones estipuladas para contratista, expedido por el 
funcionario a cargo de ejercer las funciones de supervisor del contrato.  
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c. Acreditación del pago de aportes al Sistema de Seguridad Social y Aportes Parafiscales, 
acompañado de las planillas de pago del período correspondiente a la ejecución del contrato 
Acreditación del pago de aportes al Sistema de Seguridad Social y Aportes Parafiscales, 
acompañado de las planillas de pago donde el SENA pueda verificar la liquidación y pago de 
aportes a pensión y otros aportes del período (mes) correspondiente a la entrega de los bienes 
y/o servicios contratados y por ende facturados.  

d. Certificado de cuenta bancaria del beneficiario del pago con fecha de expedición no mayor a 30 
días.  

e. Resolución de Facturación (autorización de facturación) expedida por la DIAN con vigencia no 
mayor a dos años respecto a la fecha de entrega de la factura. 

 
Procedimiento para el pago: Una vez reunida la documentación pertinente para el inicio del trámite del 
pago, el contratista deberá atender lo estipulado en el procedimiento de trámite de pagos de bienes y 
servicios GRFP-032, o la que la sustituya donde debe conformar dos archivos de la siguiente manera 
GESTION FINANCIERA (GF) Y GESTION CONTRACTUAL (GC): 
 
GF_NIT_ RP_MES_AÑO 
GC_NIT_ RP_MES_AÑO.  
 
Estos documentos deberán ser auténticos, legibles, y completos. Tenga en cuenta, se entiende la 
titularidad y la aprobación del Contratista una vez suba el documento a la plataforma de SECOP II, por lo 
que no es necesario la firma. Es necesario que cada Contratista realice personalmente esta actividad 
siendo cuidadoso con la información registrada, que se encuentren en el orden establecido y se 
encuentren en formato pdf o en zip.  
 
Antes de cargar, confirmar y enviar el documento a la entidad, revise la información consignada y el 
documento sea el que realmente va a enviar. De cometerse un error genera reprocesos y demora en el 
trámite del pago. 
 
Para los pagos, si es persona jurídica en los procesos de adquisición de bienes, obras y servicios, el 
Supervisor verificará que dentro del archivo GESTION FINANCIERA se encuentre la Certificación del pago 
de los aportes parafiscales no mayores a 30 días, firmadas por el Revisor Fiscal o Representante Legal, así 
como el soporte de la planilla de pago de la seguridad social. 
 
Si es persona natural se debe remitir el soporte de pago de su seguridad social del mes anterior del 
periodo objeto del cobro. 
 
Si el contratista o proveedor es clasificado como responsable de IVA, entregará factura de venta o 
documento equivalente, siempre que cumpla con lo establecido en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario. 
 
Este documento es escaneado y subido como un tercer documento en SECOP II, siguiendo la estructura:  
 
FV_N° Factura_NIT_ RP_MES_AÑO.pdf.  
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Solamente se CONFIRMA el “registro de la factura”, cuando se encuentren los documentos cargados en 
SECOP II; en ese momento se dará ENVIAR A LA ENTIDAD. Si comete error, BORRE el registro y vuelva a 
efectuar la actividad hasta que se encuentre seguro que están completos los documentos y son los 
documentos que va a presentar como soporte de la cuenta de cobro o factura.  
 
Si se envía a la entidad antes de haber subido la totalidad de los documentos, se crea automáticamente 
otro PAGO, lo cual solo puede ser corregido por el Supervisor del Contrato, lo que acarreará demora en 
el trámite y su posterior pago.  
 
El Supervisor de Contratos, utilizando su usuario y contraseña, revisa los documentos que han sido 
enviados por los Contratistas por medio de SECOP II, este aprobará o rechazará la solicitud de pago 
enviada por el contratista; para esto tendrá en cuenta el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
suscritas en contrato o convenio, la idoneidad de los documentos enviados por el contratista y el 
cumplimiento de fechas, la entrega de los bienes, pago a la Seguridad Social, Autenticidad de la 
representación Gráfica de la DIAN. 
 
El Supervisor de Contratos enviará solicitud de inicio de trámite de pago por todos los demás conceptos 
correspondiente a adquisición de bienes, obras y servicios, al Nominador una vez se cumpla el trámite 
correspondiente.  
 
Los pagos que el SENA se comprometa a efectuar están sujetos a disponibilidad de PAC, de acuerdo con 
las asignaciones realizadas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público por intermediación de la 
Dirección General y en concordancia a las normas vigentes.  
 
Cuando el contratista sea agente auto retenedor deberá informar en la factura esta condición con la 
finalidad de no efectuar la retención por parte del SENA.  
 
Según lo estipulado en el Artículo 19 de la Ley 1150 de 2007, el SENA respetará el orden de presentación 
de los pagos por parte de los contratistas. No obstante, si las facturas no han sido correctamente 
elaboradas o no son acompañadas de los documentos requeridos para el pago, el término para el pago 
comenzará a contarse a partir de la fecha en la que se haya aportado el último de los documentos y 
estén todos diligenciados correctamente.  
 
Las demoras que se presenten en estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrán por 
ello derecho a pago de intereses o compensación alguna por parte del SENA.  
 
Cargas Administrativas: El contratista asumirá el valor de la expedición de pólizas y demás gastos 
administrativos relacionados con la ejecución del contrato.  
 
Cargas Tributarias: En razón a la ejecución del presente contrato, el contratista deberá asumir todas las 
cargas tributarias que se generen con ocasión de la celebración del contrato tales como retención en la 
fuente, reteica, reteiva y demás a que hay lugar y este obligado según las disposiciones legales vigente 
para tal efecto. 
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Tramite a realizar por parte de los proveedores que están obligados a facturar electrónicamente: 
 
De acuerdo la directriz presidencial y la Circular 3-2024-000019 del 25 de enero de 2024 del SENA 
“Nuevos lineamientos y requisitos para la recepción de la facturación electrónica expedida por 
contratistas y proveedores”.  
 
A continuación, se imparten nuevos lineamientos para la recepción de facturación electrónica en el 
SENA, frente a las facturas, notas débito y notas crédito, emitidas por parte de sus proveedores y 
contratistas, de acuerdo con las actualizaciones realizadas por parte de la Administración del aplicativo 
SIIF Nación.  
 
En primer lugar, es preciso señalar que las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación, al 
realizar el registro de la obligación, el sistema identificará si el tercero beneficiario de la misma es sujeto 
obligado a facturar electrónicamente, y al verificarlo solicitará la consulta y vinculación de la(s) factura(s) 
electrónica(s) de venta en estado “Aprobada” (s) por el supervisor y/o tácitamente, según lo define la 
norma, para continuar con el proceso de pago.  
 
Es de anotar, que la información tributaria de los terceros (Proveedor o Contratista) creados en el SIIF 
Nación se actualizará con base en los datos de la DIAN mediante un Servicio Web, por lo cual el sistema 
validará de forma automática la responsabilidad 52 – Facturador electrónico, 48 – Responsable del 
Impuesto de IVA y 47- RST régimen Simple de Tributación que se encuentra en el RUT, en consecuencia 
cualquier tercero que tenga este tipo de responsabilidades, deberá de forma obligatoria suministrar 
factura de venta electrónica por cualquier tipo de operación que lleve a cabo con el SENA.  
 
Para este proceso se han identificado los siguientes actores y actividades a realizar para el trámite al 
interior de nuestra Entidad:   
 
CONTRATISTA O PROVEEDOR (EMISOR): 
 
Las acciones que debe realizar el proveedor o contratista obligado a facturar electrónicamente son las 
siguientes:  
 

1. Elaborar factura electrónica mediante operador tecnológico autorizado, solución gratuita de la 
DIAN o software propio, previa habilitación ante la DIAN: En esta actividad es importante 
indicarle al proveedor que los datos del SENA como adquiriente de los bienes y servicios en la 
factura a emitir, deben ser creados con los datos generales del RUT de nuestra Entidad y deben 
ser iguales a nivel nacional, sin importar que la factura sea expedida a una Regional o Centro de 
Formación en particular. Estos datos son:  

 
NIT: 899999034 (este es el NIT del SENA que se crea en la factura sin dígito de verificación)  
RAZÓN SOCIAL: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA  
DIRECCIÓN: CL 57 8 69, Bogotá D.C.  
TELEFONO: 5461500  
TIPO DE CONTRIBUYENTE: persona jurídica  
TIPO DE RESPONSABILIDAD: Gran contribuyente  
RESPONSABILIDAD TRIBUTARIA: No responsable de IVA 
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Por lo tanto, no se podrá rechazar una factura porque no tenga el nombre, la dirección o el teléfono 
específico de la Regional o Centro de Formación, dado que lo importante es que el número de NIT y la 
razón social coincidan exactamente con los datos indicados en este punto, los cuales son los que figuran 
en el RUT del SENA, puesto que es una única y misma entidad a nivel nacional, independientemente de 
las diferentes sedes que se encuentran en cada ciudad. En cuanto a los datos de dirección y teléfono, en 
la factura puede suministrarse los indicados en este numeral o los datos del Centro o Regional 
(cualquiera de los dos).  
 
Por su parte los datos del proveedor o contratista como vendedor de los bienes o prestador del servicio, 
en la factura de venta deben ser creados con los datos generales que figuren igualmente en su RUT.  
 

2. Diligenciar en la sección de la factura de venta a emitir, en Datos del Emisor, en el campo 
“correo” su dirección electrónica como proveedor, en donde le será notificado en caso de existir 
fallas en la validación del correo.  

3. Diligenciar en la sección en la sección interna de la factura de venta, específicamente en la parte 
de Notas u observaciones, lo siguiente: #$ luego el código de identificación de la Regional o 
Centro de Formación con la cual se suscribió el contrato, número del contrato, y correo del 
supervisor, finalizando con #$, debidamente separados por punto y coma, según el siguiente 
ejemplo:  

 
#$36-02-00-XXX-XXXXXX; Contrato # XX; PedroPerez@sena.edu.co #$  
 
En el número de contrato no colocar la palabra contrato ni el numeral, solamente el número tal como 
aparece en SECOP. Este número se debe indicar completo y si este es alfanumérico, se deberá reflejar de 
la misma forma. El número máximo de caracteres en este parte del número de contrato es de veinte 
(20). Después de cada punto y coma debe ir un espacio, en los demás datos no deben ir espacios.  
 
El código de identificación de la Regional o Centro de Formación (unidad ejecutora) con la cual se 
suscribió el contrato es el que figura en el certificado de registro presupuestal. * Se anexa a esta circular 
archivo en Excel denominado: “Catálogo Institucional Unidades y Sub- Unidades Ejecutoras SIIF Nación”, 
el cual contiene el listado de códigos que identifica a cada una de las Regionales y Centros de Formación, 
los cuales deberán ser informados a los proveedores y contratistas para que puedan diligenciar completo 
el código planteado en este ejemplo. 
 

4. Registrar en la sección de la factura Datos del Adquiriente en el campo “Correo”, el buzón 
electrónico: siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, con el fin que, una vez generada la factura electrónica a través del 
medio seleccionado, éste la envíe automáticamente.  

5. Generar factura obteniendo el contenedor electrónico -Documento zip (PDF, XML).  
6. Cuando el proveedor o contratista decida hacer el envío de la factura de forma manual, deberá 

remitir el correo adjuntando el pdf y el xml en archivo comprimido zip, a la dirección electrónica: 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co. En este caso adicionalmente debe definir el 
asunto del correo remisorio. En dicho asunto del correo debe registrar los siguientes datos: el 
código de identificación de la Regional o Centro de Formación con el cual suscribió el contrato, 
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número del contrato y correo del supervisor, debidamente separados por punto y coma, según 
el siguiente ejemplo: 

 
36-02-00-XXX-XXXXXX; Contrato # XX; PedroPerez@sena.edu.co 
 
Tenga en cuenta que en este asunto del correo no debe ir el signo $ ni tampoco el signo #, dado que 
estos símbolos son requeridos únicamente en las notas internas de la factura de venta. Tampoco se 
deberán registrar más o menos datos de los solicitados en este punto. Esto es importante de lo contrario 
la factura no podrá ser procesada para el cargue en la plataforma SIIF NACION. En el número de contrato 
no colocar la palabra contrato ni el numeral, solamente el número tal como aparece en SECOP II. Este 
número se debe indicar completo y si este es alfanumérico, se deberá reflejar de la misma forma. El 
número máximo de caracteres en este parte del número de contrato es de veinte (20). Después de cada 
punto y coma debe ir un espacio, en los demás datos no deben ir espacios.  
 
El archivo XML de la factura electrónica de venta que debe remitir el proveedor es el que ya se encuentra 
validado y firmado por la DIAN, dado otra causal de rechazo muy común es que remiten el XML en 
estado previo. Para identificar el XML validado tenga en cuenta que en su contenido inicia con la frase 
“AttachedDocument”.  
 
De no darse el envío automático por parte del proveedor o contratista desde el operador tecnológico 
autorizado, solución gratuita de la DIAN o software propio, descrito en el numeral 4, el proveedor podrá 
remitir directamente la factura al buzón indicado para tal fin, según las indicaciones dadas en este 
numeral 6.  
 

7. Cualquier inconveniente o error generado en el envío de la factura electrónica, el proveedor 
deberá canalizarlo directamente con el supervisor de contrato, para que esta persona verifique y 
realice las gestiones pertinentes al interior de la entidad, con el profesional contable de cada 
Regional o Centro de Formación donde se presente la novedad.  

 
La identificación de la entidad es la siguiente: 36-02-00-008-000000 
 
2.14 PAGO DE ANTICIPOS 
 

Se requieren anticipos: 
 

SI: . NO: X  

 
2.15 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 
 

El Contrato requiere interventoría:  
SI: . 

NO: X 

De no requerir interventoría, o que la misma no sea 
integral (jurídica, técnica, financiera, contable y 
administrativa), indique las condiciones de idoneidad 
que debe cumplir quién realizaría la supervisión: 

 
La supervisión del contrato a celebrar será 
ejercida por el SENA, por quien designe por 
escrito el ordenador del gasto, quién 
ostentará la calidad de supervisor regional, 

mailto:PedroPerez@sena.edu.co
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junto a el apoyo de supervisión.  

La supervisión deberá ser adelantada 
conforme lo señalado en el Manual de 
Supervisión e Interventoría del SENA; y en 
cumplimiento de lo establecido en el marco 
normativo vigente, en especial, las 
disposiciones previstas en la Ley 1474 de 
2011. La verificación y trámite de pagos, será 
ejercida por la Coordinación del Grupo de 
Apoyo Administrativo Mixto.  

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación del Coordinador de 
Formación Profesional Regional Atlántico, como supervisor del contrato y quién verificará la correcta y 
oportuna ejecución del objeto contractual y actuará de conformidad con lo determinado por el Manual 
de Supervisión e Interventoría de la entidad.  

 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

Selección Abreviada de Menor Cuantía 

 
3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
Dispone el artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 que “La escogencia del contratista se efectuará con arreglo 
a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y 
contratación directa, con base en las siguientes reglas: 
Selección abreviada: La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista 
para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la 
contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio puedan adelantarse procesos 
simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual (…). 
 
Serán causales de selección abreviada las siguientes: 
 
b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación se 
relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades públicas expresados 
en salarios mínimos legales mensuales. 
 
Para las entidades que tengan un presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 salarios mínimos 
legales mensuales, la menor cuantía será hasta 1.000 salarios mínimos legales mensuales. (…) 
 
Según lo señalado en la disposición trascrita, la escogencia del contratista que ejecutará el presente 
proyecto deberá adelantarse a través de una modalidad exceptiva a que se refiere el artículo 2º trascrito, 
considerando las características del objeto del proyecto a contratar y su cuantía, por lo que se concluye 
que la Modalidad de Selección es la Selección Abreviada de Menor Cuantía, la cual se encuentra 
reglamentada en el Artículo 2.2.1.2.1.2.20 de la Subsección 2, Sección 1, Capitulo 2, Titulo 1, Parte 2, 
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. 
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3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y en atención al valor del presente proceso de contratación es inferior a 
ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), el proceso fue convocado 
a limitar la participación a Mipymes nacionales, sin embargo, dentro del término establecido en el 
cronograma para tal efecto no se recibió el número mínimo de solicitudes de limitación en cumplimiento 
de lo señalado en la normativa, por lo que el presente proceso no será limitado. 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
Conforme a la necesidad del SENA Regional Atlántico y a la asignación realizada por Dirección General 
del SENA, se estima el valor del contrato en la suma de DOSCIENTOS DIECISIETE MILLONES CIEN MIL 
PESOS M/CTE ($217.100.000). Los recursos para el presente proceso de selección están amparados en el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 22625 expedido el 25 de julio de 2025. 
 
En atención al tipo de servicio requerido, los proponentes presentarán su oferta en precios unitarios y la 
adjudicación se realizará bajo la modalidad de monto agotable y por la totalidad del presupuesto. 
 
Por lo anterior, se adjudicará al contratista el valor total del presupuesto disponible para la contratación, 
y el contratista deberá tener presente el agotamiento del presupuesto, de acuerdo con la prestación de 
servicios. 
 
4.1 ANÁLISIS ECONÓMICO QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DE LA OFERTA ECONÓMICA 
 
Fue necesario consultar el mercado para determinar el valor promedio unitario de los cursos y 
diplomados. Con este propósito se realizó la solicitud de información a proveedores en SECOP II 
mediante el código EM-ATL-0037-2025 y descripción “COTIZACION PARA: Contratar los servicios de 
capacitación externa en el marco del Plan Institucional de Capacitación PIC dirigidos a instructores del 
SENA durante la vigencia 2025.”. 
 
Enlace de publicación: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.42005659
&isFromPublicArea=True&isModal=False  
 
Del estudio de mercado se obtuvo dos cotizaciones al correo electrónico y/o plataforma SECOP II: 
 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.42005659&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.42005659&isFromPublicArea=True&isModal=False
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En respuesta a esta convocatoria, se registró información al correo electrónico y/o plataforma 
SECOP II, de las siguientes empresas: 
 
 

• Universidad Libre 

• Universidad Autónoma del Caribe 
 
Una vez revisadas las cotizaciones, se verificaron las operaciones aritméticas efectuadas. 
Posteriormente, se establecieron los valores promedio unitario de cada ítem los cuales se constituyen en 
el valor límite a ofertar, so pena de rechazo. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, los precios unitarios de las ofertas no podrán superar el valor unitario 
promedio de cada ítem del estudio de mercado, por lo que se tendrán los mismos como precios techo, 
por lo que será causal de rechazo todo aquel que supere el valor unitario promedio. Sin embargo, para el 
presente proceso, los proveedores interesados en participar deberán presentar los valores unitarios para 
cada ítem, y será evaluable el valor total de los precios unitarios. 
 
En consecuencia, el valor a adjudicar no corresponderá al valor total de precios unitarios, sino a la 
totalidad del presupuesto disponible. Por esto, en la oferta económica establecida en el pliego 
electrónico del SECOP II, el cual está dado como precio global deberá indicar el valor del presupuesto 
disponible. Sin embargo, se tendrán como determinante para el criterio evaluable económico la 
sumatoria de los precios unitarios. 
 
Ahora bien, en caso de que, como resultado de la convocatoria realizada a los instructores para la oferta 
de los cursos, se evidencie que el presupuesto disponible no resulta suficiente para atender la totalidad 
de los instructores interesados, se adelantarán las gestiones presupuestales correspondientes con el fin 
de solicitar a la Dirección General del SENA la asignación de recursos adicionales, procurando satisfacer 
la necesidad planteada hasta donde lo permita la disponibilidad presupuestal. 
 
La información del estudio de mercado se encuentra contenida en el 1.2. Anexo Especificaciones técnicas 
y estudio de mercado PIC INSTRUCTORES 2025.  
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El presupuesto oficial para la presente contratación acorde con el presupuesto asignado es de 
DOSCIENTOS DIECISIETE MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE ($217.100.000). Se anexa el documento 
ESTUDIO de MERCADO el cual forma parte integral del presente documento (Anexo Valores Promedio 
Estudio de Mercado).  
 
4.2 ANÁLISIS DEL SECTOR 
 
Para conocer el estudio del sector realizado por la entidad para el presente proceso, remítase al anexo 
titulado “Análisis del sector”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.3 ASPECTOS PRESUPUESTALES 
 

 
Nro. de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
vencimiento 

del CDP  
Dependencia 

Posición Catálogo 
de Gasto 

Fuente Valor en Letras 
Valor en 
Números 

22625 2025-07-25 2025-12-31 101014 
DESPACHO 
REGIONAL -
ESCUELA 
NACIONAL DE 
INSTRUCTORES 

C-3603-1300-20-
20305C-3603025-
02 ADQUIS. DE BYS 
- SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 
INTEGRAL - 
FORTALECIMIENTO 
DE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO 
DE SABERES 
PREVIOS CON 

Nación DOSCIENTOS 
DIECISIETE 
MILLONES CIEN 
MIL PESOS M/CTE  

$ 217.100.000 

RUBRO 

PRESUPUESTO 
 

RUBRO VALOR 

Inversión X 

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 ADQUIS. 
DE BYS - SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL - FORTALECIMIENTO 
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON 
ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y 
POPULARES EN COLOMBIA NACIONAL 

$217.100.000 

Funcionamiento    
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Nro. de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
vencimiento 

del CDP  
Dependencia 

Posición Catálogo 
de Gasto 

Fuente Valor en Letras 
Valor en 
Números 

ÉNFASIS EN 
POBLACIONES 
CAMPESINAS Y 
POPULARES EN 
COLOMBIA 
NACIONAL 

 
5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 
5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
En ese sentido la adjudicación se realizará por el valor total del presupuesto disponible, es decir, 
DOSCIENTOS DIECISIETE MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE ($217.100.000) impuestos incluidos. Por ser 
un proceso de monto agotable, se determinó esta forma de adjudicación la totalidad del presupuesto 
disponible como la más favorable, por cuanto depende de la previa inscripción de parte de los 
instructores a las capacitaciones.  
 
Para identificar la oferta más favorable, se tendrán en cuenta los siguientes criterios o factores de 
selección: 
 

FASE FACTOR EVALUACIÓN PUNTAJE MÁXIMO PONDERACIÓN RESULTADO 

FASE 1 

Requisitos habilitantes de 
orden jurídico  

Cumple / No cumple No otorga N.A Habilitado / No habilitado 

Requisito habilitante de 
experiencia 

Cumple / No cumple No otorga N.A Habilitado / No habilitado 

Requisitos mínimos de orden 
ambiental y de seguridad y 
salud en el trabajo 

Cumple / No cumple No otorga N.A Habilitado / No habilitado 

Requisitos habilitantes 
financieros y organizacionales 

Cumple / No cumple No otorga N.A Habilitado / No habilitado 

Requisitos Técnicos Cumple / No cumple No otorga N.A Habilitado / No habilitado 

FASE 2 

Económico (valor de la oferta) Verificación y puntaje 50 50% Puntaje según oferta 

Mejora de la calidad Verificación y puntaje 40 40% Puntaje según oferta 

Estímulo a la industria nacional Verificación y puntaje 10 10% Puntaje según oferta 

Puntaje máximo total: 100 puntos 

 
El contratista no podrá modificar los ítems y/o su descripción, presentar casillas en blanco de los ítems 
solicitados o variar el precio correspondiente, modificar las cantidades requeridas o sus unidades de 
medida. 
 
Solo se pagarán los precios contratados y, por tanto, no reconocerá suma alguna por impuestos ni 
reajustes a los precios ofertados, a menos que el reajuste se deba efectuar como consecuencia de una 
acción directa de la entidad previamente formalizada de acuerdo con los procedimientos legales y 
presupuestales que corresponda. 
 
El SENA efectuará las retenciones que en materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto de las 
cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el contratista deberá cumplir con el 
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pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación. Deberán ser 
tramitadas por el PROPONENTE, las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho ante la 
respectiva Administración de Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte del SENA o costo para ella. 
 
Todos los impuestos, retenciones y gastos que se causen por razón de la legalización y ejecución del 
contrato, incluidas la constitución de la garantía única de cumplimiento en caso de que se le requiera, 
son de cargo exclusivo del CONTRATISTA. 
 
5.2 REQUISITOS HABILITANTES 
 
5.2.1 De capacidad jurídica 
 
Podrán participar en el proceso de selección todas las personas naturales y jurídicas nacionales o 
extranjeras, individualmente o en forma conjunta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, 
cuya actividad comercial u objeto social esté relacionado con el objeto a contratar en el proceso de 
selección de conformidad con lo establecido en el artículo 99 del Código de Comercio, que estén 
legalmente constituidas (personas jurídicas), que cumplan con todos los requisitos exigidos en el 
presente documento y que no se encuentren dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas 
en la Constitución Política de Colombia y en la Ley. Este último hecho se debe expresar bajo la gravedad 
de juramento, en la carta de presentación de la propuesta. 
 
El oferente podrá presentar oferta de las siguientes maneras: 
 
1) De manera singular. 
2) De manera plural bajo las modalidades de Consorcio o Unión temporal. 
 
NOTA 1. El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos 
establecidos en el proceso de selección. 
 
NOTA 2. El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la totalidad de 
los servicios que conforman el objeto, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos 
formas (singular o plural) no se aceptará la presentación de propuestas parciales. 
 
Propuesta de Personas jurídicas extranjeras 
 
En caso de que el proponente sea una persona jurídica extranjera o que el consorcio o unión temporal 
esté conformada por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia 
y representación legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil y el Código de Comercio, en 
concordancia con el Estatuto General de Contratación. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 019 de 2012, las personas jurídicas 
extranjeras de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro 
con domicilio en el exterior, que establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social 
en Colombia, deberán constituir en el lugar donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio 
principal en el país, apoderados con capacidad para representarlas judicialmente. 
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Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y 
representación de dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos 
protocolizados se inscribirá en el registro de la respectiva Cámara de Comercio del lugar. Para este caso, 
los proponentes deberán presentar con las propuestas el documento que acredite tal situación. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, bien sea como interesados 
individuales o integrantes de consorcio, unión temporal, acreditarán su existencia y representación legal, 
mediante el certificado equivalente al que expiden las cámaras de comercio colombianas, emitido por 
organismo o autoridad competente del país de origen de la persona jurídica extranjera, con una fecha de 
expedición no superior a tres (3) meses antes de la fecha límite de recepción de propuestas. 
 
Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a 
las disposiciones legales que rigen la materia, anexando el respectivo poder con su propuesta. Dicho 
apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
Consorcio o Unión Temporal y, en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder 
común otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados 
en el Pliego relacionados con documentos extranjeros, particularmente con lo exigido en el Código de 
Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 
constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
 
Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 80 de 1993. 
 
5.2.1.1 Formato – Carta de presentación de la oferta 
 
El proponente debe suscribir la Carta de presentación de la oferta mediante la cual, de forma expresa, 
hace entrega de una propuesta para participar en el presente proceso de selección y en donde se 
compromete a suscribir el contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado, para lo cual los 
proponentes deberán suscribir el formato suministrado. 
 
Esta carta deberá estar firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas 
jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal o apoderado 
debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique si 
se otorga poder para presentar la oferta, participar en todo el proceso de selección y suscribir el 
contrato en caso de resultar seleccionado. 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión temporal, en la carta de presentación se debe 
indicar el nombre del consorcio o unión temporal. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma 
clara el nombre de la persona que suscribe la oferta. 
 
NOTA. La Carta de presentación de la oferta incluye la acreditación de socios que conforman la sociedad, 
el Acuerdo de confidencialidad, el Compromiso anticorrupción, la declaratoria de inhabilidades e 
incompatibilidades, el Pacto de transparencia, la autorización de notificación electrónica al que se obliga 
el proponente, entre otros. Por tal razón se debe utilizar el formato establecido por la entidad. 
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5.2.1.2 Documento de identificación 
 
El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. Si se trata de un 
proponente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias 
previstos para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse 
conforme a la legislación de su país. 
 
NOTA. Si se trata de consorcio o unión temporal se deben anexar los mismos documentos de cada uno 
de sus integrantes y del representante del mismo. 
 
5.2.1.3 Certificado de existencia y representación legal 
 
Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural 
 
Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
de su jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de 
cierre del proceso de selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la representación legal, las 
facultades del mismo, el objeto social relacionado o con actividades afines al proceso, la duración de la 
sociedad, la cual deberá ser como mínimo igual al término de ejecución del contrato y un año más, 
tamaño de la empresa y domicilio social. 
 
En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión 
a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante legal, el oferente deberá 
anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación 
para presentar la propuesta en cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente 
autorización, previamente impartida por la Junta de Socios o su equivalente, en donde se otorgue esta 
función y lo faculte específicamente para presentar la propuesta en el presente proceso de selección y 
celebrar el contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 
 
Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente 
deberá allegar con la oferta la correspondiente autorización emitida en forma previa a la presentación 
de la propuesta por la junta de socios o el órgano de la sociedad que tenga esa función. 
 
Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo con las formalidades que 
establece la ley para este tipo de documentos, es decir, debidamente autenticado y con presentación 
personal, en el cual cuente con amplias facultades para actuar dentro del proceso. Si se trata de un 
poder general, además de las formalidades de ley, deberá acreditar la vigencia del mismo a través del 
correspondiente certificado expedido por la Notaría donde se otorgó tal poder. 
 
NOTA 1. La responsabilidad de todos los integrantes de la forma asociativa es solidaria, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 
 
NOTA 2. La forma asociativa, una vez adjudicado el proceso de selección, deberá presentar el NIT y la 
certificación bancaria donde se consignarán los valores del contrato. 
 
Si la propuesta es presentada por persona natural 



 

28 
GCCON-F-046 V.03 

 
Tratándose de personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, 
deberá allegar el certificado de inscripción con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de 
manera previa a la fecha de cierre del proceso de selección y en donde conste la determinación de su 
actividad. 
 
Si la oferta es presentada por persona jurídica extranjera 
 
En caso de que el proponente singular o plural sea una persona jurídica extranjera o esté conformada 
por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación 
legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil, el Código de Comercio, en concordancia con el 
Estatuto General de Contratación Pública. 
 
NOTA: Los proponentes deberán dar cumplimiento a la obligación legal de renovar su matrícula 
mercantil cada vigencia, es por lo que, la entidad no aceptará ofertas de aquellos proponentes que no 
hayan efectuado la renovación de su matrícula mercantil. 
 
 
5.2.1.4 Documento de constitución del consorcio o la unión temporal Formato No. 2 
 
En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión 
de la participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la 
relación entre ellos y su responsabilidad, conforme el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
Igualmente deberá anexare el respectivo documento de constitución de consorcio o unión temporal. La 
omisión de este documento o la de alguna(s) de sus firmas dará lugar a la subsanación correspondiente. 
 
Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal deberá presentar el acta de constitución 
en donde conste, como mínimo, lo siguiente: 
 
a) El nombre del consorcio o unión temporal. 
b) Identificación de los integrantes del consorcio o unión temporal. 
c) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o de unión temporal. 
d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 

correspondiente. 
e) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así 

como a su suplente. 
f) Señalamiento de las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la 

unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 
g) Si se trata de una Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 

participación de cada uno de los integrantes en la propuesta y en su ejecución, y las obligaciones y 
responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (Actividades), los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 

h) Señalar la duración del consorcio o de la unión temporal, que en todo caso no deberá ser inferior al 
término de validez de la oferta más el término de ejecución del contrato y un (1) año más. 
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i) Deberá indicar que este no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del 
contrato entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, ni a terceros, sin la autorización 
de la entidad. 

j) El documento de constitución debe suscribirse por todos sus integrantes y el representante del 
mismo. 

k) Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes y 
de sus representantes legales, de conformidad con los términos establecidos en el presente estudio 
previo. 

 
NOTA 1. Para estos efectos, se sugiere diligenciar el modelo del FORMATO – CONFORMACIÓN DEL 
PROPONENTE PLURAL que se publica con el proceso. 
 
NOTA 2. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión 
temporal o consorcio, el representante legal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la entidad 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de los hechos que dieron 
lugar a ella. 
 
 
5.2.1.5 Registro Único de Proponentes (RUP) 
 
Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, los 
interesados en participar en este proceso deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes – 
RUP. Los proponentes deben allegar el certificado de inscripción en el RUP expedido por la respectiva 
Cámara de Comercio de la jurisdicción donde tenga el asiento principal de sus negocios (personas 
naturales) o el domicilio principal (personas jurídicas), con una fecha de expedición no superior a un (1) 
mes previo cierre del presente proceso de selección. 
 
El proponente debe renovar el RUP a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, de lo 
contrario cesan sus efectos. Al cierre del Proceso de contratación, es decir, hasta el plazo para presentar 
ofertas, el RUP debe encontrarse vigente, esto es, que el proponente haya presentado la información 
para renovar el registro en el término anteriormente establecido.  
 
La información contenida en el RUP, previa a la suministrada para renovar el registro, continúa en firme 
hasta que finalice el trámite de renovación correspondiente. Así, en el periodo comprendido entre el 
momento de la solicitud de renovación y el instante en que adquiera firmeza la información renovada, es 
válido el RUP del año anterior, cuyos efectos no han cesado y se encuentra vigente y en firme.  
 
Tanto en el evento de presentación de la oferta en forma individual como conjunta, el oferente y cada 
uno de los integrantes de dicha persona deben cumplir con la inscripción exigida en el presente 
documento. En caso de proponentes extranjeros se aplicarán las reglas previstas en el artículo 
2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La Entidad verificará que la inscripción en el RUP se encuentre vigente y en firme a la fecha de la 
presentación de la oferta y que no existan sanciones que puedan inhabilitar al proponente. 
 
El RUP deberá estar en vigente al momento de la adjudicación. 
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Inscripción de personas extranjeras en el Registro Único de Proponentes (RUP) 
 
Las personas naturales extranjeras con domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras 
que tengan establecida sucursal en Colombia deberán estar inscritas en el Registro Único de 
Proponentes para poder participar en este proceso de selección. 
 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras 
que no tengan establecidas sucursales en Colombia no requerirán inscripción en el Registro Único de 
proponentes, pero en todo caso la entidad verificará directamente el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes. Dichas personas deberán, en su lugar, acreditar los requisitos previstos en estos estudios 
mediante los documentos establecidos por la legislación del país de origen, los cuales deben aportarse al 
proceso de contratación. 
 
5.2.1.6 Registro Único Tributario (RUT) 
 
El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 
debe allegar con su oferta copia del Registro Único Tributario – RUT. 
 
5.2.1.7 Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales (Formato No. 3 elegir según sea 

persona jurídica o persona natural) 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 1150 de 
2007, a la fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar certificaciones del 
cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Este requisito se 
acreditará mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este se encuentre inscrito en el 
Certificado de existencia y representación legal o, en su defecto, por el representante legal, el cual, en 
todo caso, acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la 
presentación de la oferta. 
 
En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del 
impuesto de renta y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de los 
empleados que devenguen menos de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 de 2016 
que modificó el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, deberán ponerlo de presente por medio de un 
documento emanado por el representante legal y revisor fiscal. 
 
Personas jurídicas singular o plural 
 
El proponente, persona jurídica singular o plural, debe presentar la información establecida en el 
FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES suscrito por el revisor fiscal, de 
acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, 
cuando no se requiera revisor fiscal. En el documento deberá constar el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de 
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Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a 
ello haya lugar. 
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 
2016 debe indicarlo en el FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, 
las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en el país. 
 
Personas naturales 
 
El proponente persona natural debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud y 
pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se deben 
presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del 
cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el 
pliego de condiciones definitivo. 
 
Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente planilla 
de pago del mes anterior al cierre del proceso. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por 
invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema 
de salud. Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia 
las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado. 
 
5.2.1.8 Planilla de seguridad social vigente 
 
A través de este requisito se validará que se encuentre al día.   
 
5.2.1.9 Garantía de seriedad de la oferta 
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 
2015, los proponentes deberán otorgar una garantía de seriedad de la oferta por un valor equivalente al 
diez por ciento (10%) del valor de la propuesta, vigente desde la presentación de la oferta y noventa (90) 
días calendario posteriores al cierre del proceso. 
 
La referida garantía cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los 
siguientes eventos: 
 
a) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 

adjudicación o para suscribir el contrato sea prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres 
(3) meses. 

b) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
c) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
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d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del 
contrato. 

 
Esta garantía debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta por noventa (90) días más y, 
en todo caso, debe estar vigente hasta el término de aprobación de la garantía única de cumplimiento. 
 
En caso de que el proponente opte por contrato de seguro contenido en una póliza debe allegar las 
condiciones generales de la póliza. 
 
Si el oferente favorecido con la adjudicación no suscribe el contrato, la entidad exigirá al oferente 
clasificado en segundo lugar la prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta el 
término de aprobación de la garantía única de cumplimiento. 
 
La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de 
rechazo de esta. 
 
NOTA. En caso de que la oferta sea presentada por un proponente plural que no cuente con NIT, la 
garantía podrá estar expedida a nombre de uno solo de los integrantes. No obstante, en ella se deberán 
relacionar todos los integrantes del consorcio, su NIT y el porcentaje de participación de cada uno de 
ellos en la forma asociativa. 
 
5.2.1.10 Certificado de antecedentes fiscales – CGR  (Del proponente y del representante legal) 
 
El proponente podrá aportar el respectivo certificado con su oferta, con fecha de expedición no mayor a 
30 días calendario, no obstante, de no aportarlo, el SENA verificará lo pertinente en la página web 
respectiva. 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 
incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad, salvo que acredite que tiene un 
acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.11 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN (Del proponente y del representante legal) 
 
El proponente podrá aportar el respectivo certificado con su oferta, con fecha de expedición no mayor a 
30 días calendario, no obstante, de no aportarlo, el SENA verificará lo pertinente en la página web 
respectiva. 
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El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 
incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.12 Certificado de antecedentes judiciales (del representante legal) 
 
El proponente podrá aportar el respectivo certificado con su oferta, con fecha de expedición no mayor a 
30 días calendario, no obstante, de no aportarlo, el SENA verificará lo pertinente en la página web 
respectiva. 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.13 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas (del representante legal) 
 
El proponente podrá aportar el respectivo certificado con su oferta, con fecha de expedición no mayor a 
30 días calendario, no obstante, de no aportarlo, el SENA verificará lo pertinente en la página web 
respectiva. 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.14 Certificado de Registro de inhabilidades por delitos sexuales (del representante legal) 
 
El proponente podrá aportar el respectivo certificado con su oferta, con fecha de expedición no mayor a 
30 días calendario, no obstante, de no aportarlo, el SENA verificará lo pertinente en la página web 
respectiva. 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
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En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.15 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM (del representante legal) 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) deberá aportar junto con su oferta el certificado señalado por 
Ley 2097 de 2021 a su nombre. 
 
Para obtener el certificado, el proponente deberá seguir las instrucciones señaladas en la página web: 
https://www.redam.gov.co 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.16 Presentación de documentos para la acreditación de factores de desempate (Acreditación de la 

condición de Mipymes y de contar con personal discapacitado). 
 
 
5.2.2 Experiencia 
 
Para verificación de la experiencia, la Entidad solo hará uso del Registro Único de Proponentes RUP (La 
Entidad no tendrá en cuenta certificados de contratos, contratos, actas de liquidación, etc.). Por lo tanto, 
los proponentes deberán haber inscrito en el RUP su experiencia usando los códigos del clasificador de 
bienes, obras o servicios hasta el nivel de clase: 
 

UNSPSC -Decreto 1082 de 2015 

Ítem Grupo Segmento Familia Clase Producto Descripción 

1 Servicios 86 8613 861320 86132001 Servicio de entrenamiento (coaching) 
ejecutivo 

2 Servicios 86 8610 861017 86101705 Capacitación administrativa 

3 Servicios 86 8611 861116 86111604 Educación para empleados 

4 Servicios 86 8610 861018 86101808 Servicios de formación de recursos 
humanos para el sector público 

5 Servicios 86 8611 861116 86111600 Educación de adultos 

6 Servicios 86 8614 861415 86141500 Servicios de guía educativa 

7 Servicios 86 8612 861217 86121700 Universidades y Politécnicos 

8 Servicios 86 8613 861320 86132000 Servicios de educación y capacitación 
en administración 

9 Servicios 86 8610 861017 86101700 Servicios de capacitación vocacional no 
- científica 

10 Servicios 86 8610 861018 86101800 Entrenamiento en servicio y desarrollo 
de mano de obra 

https://www.redam.gov.co/


 

35 
GCCON-F-046 V.03 

11 Servicios 86 8612 861218 86121800 Escuelas profesionales 

 

 
 
 

CRITERIO DE 
VERIFICACIÓN 

El proponente deberá acreditar la experiencia en el RUP a través de máximo dos 
(2) contratos celebrados y ejecutados con entidades públicas y/o privadas y que la 

suma del valor de estos sea igual o superior al 100% del presupuesto que 
corresponda al valor del proceso expresado en SMLMV 2025. 

 
SMLMV: 152,5 

Cada contrato que acredite la experiencia deberá contener al menos DOS (2) 
códigos UNSPSC hasta el nivel de clase. 

 
Cuando se certifiquen contratos realizados bajo la modalidad de Consorcio o de Unión Temporal, EL 
SENA tomará para la habilitación el porcentaje de participación en la ejecución del contrato del 
OFERENTE que haga parte del consorcio o de la unión temporal. Para lo anterior el OFERENTE deberá 
presentar el documento que acreditó la conformación del consorcio o de la unión temporal, donde 
deberá constar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes para la ejecución del 
contrato. 
 
Para efectos de habilitación la verificación se realizará a través del RUP.  
 
La experiencia es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en contratos 
iguales o similares a las previstas en el objeto del contrato. Con el fin de facilitar la verificación de la 
experiencia presentada por el proponente se deberá diligenciar el Formato No. 4 EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE. En el evento de no anexar el formato, la entidad tomará los dos primeros que aparezcan 
en el RUP con los códigos solicitados cuya sumatoria en sea igual o superior al 100% del presupuesto que 
corresponda al valor del proceso expresado en SMLMV 2025 (152,5). 
 
En caso de que por error se digite en el Formato No. 4 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE contratos que no 
cumplan el requisito, la entidad validará en su RUP con otros con los que si cumpla y se tomará estos 
últimos para efectos de validar la experiencia, teniendo en cuenta las reglas establecidas en este 
requisito.  
 
Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente que la acredite haya 
desarrollado de manera directa las actividades que constituyen la experiencia requerida para el presente 
proceso de selección. Sin embargo, también podrá acreditarse la experiencia cuando las actividades 
correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo la 
modalidad de consorcio o unión temporal. 
 
NOTA: El SENA se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación, la 
información aportada por el proponente y a fin de corroborar la misma, podrá solicitar soportes que 
considere convenientes tales como: certificaciones, copias de los contratos, actas de liquidación, estados 
financieros, copia de pago de impuestos etc. 
 



 

36 
GCCON-F-046 V.03 

En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán complementar, mejorar o modificar su oferta, ni 
acreditar hechos ocurridos con posterioridad al cierre del presente proceso. 
 
5.2.2.1 De seguridad y salud en el trabajo y De gestión ambiental 
 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA 

Opción 1: 
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el 
Representante Legal y responsable del SG-SST. Formato No. 05 
 
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas 
o su actualización y/o Curso de 20 Horas y licencia de seguridad y salud 
en el trabajo del profesional del responsable del SG-SST.  
 
3. Certificación de autoevaluación de estándares mínimos emitido por 
ARL. 
 
Opción 2:  
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el 
Representante Legal y responsable del SG-SST. Formato No. 05 
 
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas 
o su actualización y/o Curso de 20 Horas y licencia de seguridad y salud 
en el trabajo del profesional del responsable del SG-SST.  
 
3. Certificación de autoevaluación emitida por Ministerio de Trabajo del 
año inmediatamente anterior - Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-
2019.  
 
**Nota: Para las opciones 1 y 2 incluir el respectivo plan de mejora de 
acuerdo a la autoevaluación de estándares mínimos aplicables; si el 
puntaje obtenido es menor al 85%   

Precontractual 

Certificación firmada por el Representante Legal donde se compromete a 
cumplir los requisitos ambientales y de seguridad y salud en el trabajo 
aplicables para la etapa contractual. Formato No. 6 

Precontractual 

 
5.2.3 De carácter financiero 
 
5.2.3.1 Capacidad financiera 
 
Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores financieros: 
 

INDICADOR 
RANGO REQUERIDO EN EL 

PROCESOD E CONTRATACIÓN 

Índice de Liquidez Mayor o igual a 1,60 
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Índice de Endeudamiento Menor o igual a 0,57 

Razón de cobertura de intereses 
Mayor o igual a 1 o indeterminado 

 
Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez. De igual 
forma, el proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura 
de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 
 
El proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 
organizacional con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al momento del cierre del proceso. 
 
 
5.2.3.2 Capacidad organizacional 
 
Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores organizacionales: 
 

INDICADOR FÓRMULA 

Rentabilidad sobre Patrimonio (ROE) Mayor o igual a 0,05 

Rentabilidad del Activo (ROA) Mayor o igual a 0,03 

 
Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 
 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
El proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 
organizacional con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al momento del cierre del proceso. 
 
5.2.3.3 Acreditación de la capacidad financiera y organizacional 
 
Personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia 
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La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 
contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se 
realizará de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 
1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por 
tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente numeral. 
 
Personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia  
 
Los proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con 
la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) 
convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de 
quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen. 
 
a) El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 

resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de 
origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF. 

 
b) Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes 

disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión. 
 
c) C. El ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. para extranjeros diligenciado. En caso de p

resentarse discrepancias entre la información consignada en el ¡Error! No se encuentra el origen de 
la referencia. para extranjeros y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la 
información consignada en los estados financieros incluidos en la oferta. 

 
Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal a) será establecer las fechas de corte, de 
acuerdo con lo establecido en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 
del Decreto 1082 de 2015 o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. En tal sentido, se 
tomará la información de acuerdo con el último año fiscal del proponente, acompañado del Informe de 
Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen establece 
una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 
Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 
juramento. El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido 
por una firma de auditoría externa. 
 
5.2.3.4 Capacidad residual 
 
No aplica.  
 
5.2.4 Requisitos de carácter técnico  
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Se verificará que la oferta contenga y cumpla las especificaciones de la ficha técnica en cada uno de los 
ítems allí estipulados, en las calidades y cantidades señaladas y se ajuste a las necesidades de la Entidad, 
de tal manera que la oferta que contenga los requerimientos mínimos señalados será ADMITIDA y las 
que no cumplan con las especificaciones técnicas, serán RECHAZADAS. 
 
Asimismo, el proponente deberá aportar con su propuesta: 
 

No DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA 

 
1 

Se verificará que la descripción de los ítems de la oferta económica 
cumpla con los requerimientos técnicos indicados en el numeral 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR. 

 
Precontractual 

 
2 

Actos administrativos vigentes expedidos por el Ministerio de 
Educación Nacional donde se le reconozca como Institución de 
Educación Superior (IES). 

 
Precontractual 

 
3 

Aprobación por parte del MEN en cualquiera de los siguientes 
programas: Ingeniería industrial, Ingeniería ambiental, Ingeniería 
mecánica, ingeniería Agrónoma, Psicología o Trabajo social  

 

 
Precontractual 

 

 
4 

Certificación firmada por el Representante Legal de la idoneidad y 
experiencia de los docentes, tutores y capacitadores, de acuerdo con 
las temáticas que se van a desarrollar en el Plan Institucional de 
Capacitación – PIC 2025. Formato No 7.  Compromiso de idoneidad y 
experiencia del recurso humano. 

 

 
Precontractual 

 

5 

Certificación firmada por el Representante Legal donde se compromete 
a cumplir con las disposiciones de LOGÍSTICA DEL EVENTO contenidas 
en las especificaciones técnicas.  Formato No 8. Compromiso de 
cumplimiento de las disposiciones de Logística 

 

Precontractual 

 

6 

Certificación firmada por el Representante Legal donde se compromete 
estructurar con el SENA el contenido académico de cada capacitación. 
Formato No 9. Compromiso de estructuración del contenido 
académico. 

 

Precontractual 

 

7 

Se verificará que el proponente tenga establecimiento comercial, 
sucursal o agencia dentro del distrito de Barranquilla (Atlántico) o su 
área metropolitana a través del certificado de existencia y 
representación legal aportado. Para los casos de aquellas IES que no 
cuente con sucursal en la ciudad, deberá presentar una propuesta de 
lugar donde prestaran los servicios de capacitación en la ciudad de 
Barranquilla en las fechas que requiera la entidad, presentando para 
ello una certificación firmada por el representante legal o quien este 
autorizado para ello del lugar propuesto, comprometiéndose a brindar 
los espacios requeridos para la capacitación en las fechas acordadas. 

 

Precontractual 

 
 

8 

Idoneidad académica del recurso humano: Se deberá acreditar como 
mínimo un título de pregrado y uno de posgrado, adicionalmente 
experiencia docente, con un mínimo de ochenta (80) horas académicas 
contados a partir del 1 de enero del 2020. Lo anterior en virtud que es 
necesario que los docentes, tutores y capacitadores se encuentren 

 
 

Contractual 

(Requeridos durante 
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actualizados en las temáticas a impartir. la ejecución del 
contrato) 

 
9 

Experiencia del recurso humano: Se deberá acreditar la adquirida en el 
ejercicio de la profesión y que tengan estrecho conocimiento con la 
capacitación a desarrollar, experiencia mínima de 3 años, contados 
desde el 1 de enero del 2020 en adelante, esto con el fin de garantizar la 
capacitación integral de los servidores del SENA. 

 
Contractual 

(Requeridos durante 
la ejecución del 

contrato) 

 
              
5.3 CRITERIOS HABILITANTES DIFERENCIALES 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1 .5.3. del Decreto 1082 de 2015, los requisitos habilitantes son:  
a. Capacidad Jurídica.  
b. Experiencia  
c. Ambientales y de seguridad y salud en el trabajo  
d. Capacidad Financiera y Organizacional 
 
Para establecer los requisitos habilitantes de acuerdo con el Decreto 1082 de 2015, el cual fue 
modificado por el Decreto 1860 de 2021, se establece los siguientes criterios diferenciales en favor de las 
mujeres y emprendimientos de mujeres así: 
 
“Artículo 2.2.1.2.4.2.14. Definición de emprendimientos y empresas de mujeres. Con el propósito de 
adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en el sistema de compras 
públicas, se entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con 
alguna de las siguientes condiciones: 
 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de 
participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan 
pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante 
legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, 
donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han 
mantenido su participación. 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la 
persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la 
empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en 
el mismo cargo u otro del mismo nivel. Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos 
cuyas funciones están relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma 
de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro 
de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su 
jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a 
representar al empleador. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o 
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el contador, donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos 
de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. La 
certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de 
cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se 
anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o 
certificación laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del 
último año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, 
la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados 
sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante legal. (…) 

 
Artículo 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el 
sistema de compras públicas. (Adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 
2021) En los procesos de licitación pública, selección abreviada de menor cuantía y concurso de méritos, 
así como en los procesos competitivos que adelanten las Entidades Estatales no sometidas al Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, las Entidades incluirán condiciones habilitantes 
para incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional. Para 
el efecto, los Documentos del Proceso deberán incorporar requisitos habilitantes diferenciales 
relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos: 
 

1. Tiempo de experiencia.  
2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia.  
3. Índices de capacidad financiera.  
4. Índices de capacidad organizacional.  
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta. 

 
Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes requeridas para el 
cumplimiento adecuado del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de 
lo anterior, con la finalidad de beneficiar a las empresas y emprendimientos de mujeres, se establecerán 
condiciones más exigentes respecto a alguno o algunos de los criterios de participación antes enunciados 
frente a los demás proponentes que concurran al procedimiento de selección que no sean empresas o 
emprendimientos de mujeres. 
 
De manera que no se ponga en riesgo el cumplimiento adecuado del objeto contractual, con excepción 
de los procedimientos donde el menor precio ofrecido sea el único factor de evaluación, las Entidades 
también otorgarán un puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor 
total de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los 
proponentes que acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del presente Decreto. 
 
Las Entidades incluirán estos requisitos diferenciales y puntajes adicionales de acuerdo con los 
resultados del análisis del sector, desde la perspectiva del estudio de la oferta de las obras, bienes o 
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servicios que requiere, sin perjuicio de los compromisos adquiridos por Colombia en los Acuerdos 
Comerciales vigentes. 
 
PARÁGRAFO 1. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales 
solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de 
mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igual o 
superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
PARÁGRAFO 2. Los incentivos contractuales para las empresas y emprendimientos de mujeres no 
excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.16. Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza 
extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos 
de especial protección constitucional. En los Procesos de Contratación, las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos fomentarán en los pliegos de condiciones o 
documento equivalente que los contratistas destinen al cumplimiento del objeto contractual la provisión 
de bienes o servicios por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas 
en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, 
garantizando las condiciones de calidad y sin perjuicio de los Acuerdos Comerciales vigentes. 
 
La participación de los sujetos anteriormente mencionados en la ejecución del contrato se fomentará 
previo análisis de su oportunidad y conveniencia en los Documentos del Proceso, teniendo en cuenta el 
objeto contractual y el alcance de las obligaciones. Esta provisión se establecerá en un porcentaje que no 
será superior al diez por ciento (10%) ni inferior al cinco por ciento (5%) de los bienes o servicios 
requeridos para la ejecución del contrato, de manera que no se ponga en riesgo su cumplimiento 
adecuado. 
 
Previo análisis de oportunidad y conveniencia, la Entidad Estatal incorporará esta obligación en la minuta 
del contrato del pliego de condiciones o documento equivalente, precisando las sanciones pecuniarias 
producto del incumplimiento injustificado de esta a través de las causales de multa que estime 
pertinentes. El supervisor o el interventor, según el caso, realizará el seguimiento y verificará que las 
personas vinculadas al inicio y durante la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales 
enunciados anteriormente. 
 
(…) Artículo 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para MiPymes en el sistema de compras públicas. De 
acuerdo con el numeral 1 del artículo 12 de la Ley 590 de 2000, según los resultados del análisis del 
sector, las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos 
establecerán condiciones habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten la participación en los 
procedimientos de selección competitivos de las MiPymes domiciliadas en Colombia. Para el efecto, en 
función de los criterios de clasificación empresarial, los Documentos del Proceso deberán incorporar 
requisitos habilitantes diferenciales relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos: 1. 
Tiempo de experiencia. 2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia. 3. Índices de 
capacidad financiera. 4. Índices de capacidad organizacional. 5. Valor de la garantía de seriedad de la 
oferta. Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes requeridas 



 

43 
GCCON-F-046 V.03 

para el cumplimiento adecuado del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones. En 
desarrollo de lo anterior, con la finalidad de beneficiar a las MiPymes, se establecerán condiciones más 
exigentes respecto a alguno o algunos de los criterios de participación antes enunciados frente a los 
demás proponentes que concurran al procedimiento de selección que no sean MiPymes. Con excepción de 
los procedimientos de selección abreviada por subasta inversa y de mínima cuantía, las entidades 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, teniendo en cuenta los 
criterios de clasificación empresarial, podrán establecer puntajes adicionales para MiPymes. En ningún 
caso, estos podrán superar el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del total de los puntos 
establecidos en el pliego de condiciones. 
 
La participación de los anteriores sujetos estará de acuerdo con la normatividad vigente y su respectiva 
participación dentro del mercado se entrará a estudiar su aplicabilidad en presente proceso. 
 
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones normativas y una vez analizada la finalidad de la Ley 
de emprendimiento 2069 de 2020, se tiene que el objeto de esta es establecer un marco regulatorio que 
propicie el emprendimiento y el crecimiento, consolidación y sostenibilidad de las empresas, en 
concordancia con esta finalidad se encuentra la del Decreto 1860 de 2021, el cual tiene como objetivo 
“crear una serie de incentivos para las MiPymes, y los emprendimientos y empresas de mujeres 
interesados en celebrar contratos con el Estado, así como para el fomento en la ejecución de contratos de 
la provisión de bienes y servicios por parte de sujetos de especial protección constitucional”, 
prerrogativas que sólo son aplicables siempre y cuando sean compatibles o concordantes con el análisis 
del sector que realicen las entidades que realizaran la compra pública tal y como lo prevé los artículos 31 
y 32 de la mencionada Ley, es decir, el legislador dejó dichas condiciones ancladas a la necesidad de la 
contratación y el análisis del sector que se efectúe al iniciar la elaboración de los estudios previos, o 
dicho en otras palabras, no se debe dar una aplicación automática de la norma señalada sin un análisis 
sobre cada caso en particular. 
 
De lo anterior es dable concluir que el espíritu de dichas normas no es otro que proteger y velar por el 
crecimiento de las empresas , mipymes y emprendimientos de mujeres dentro de las diferentes figuras 
societarias, las cuales no corresponden a las que se van a presentar como futuros oferentes en el 
presente proceso, puesto que como se observa del análisis del sector y a conforme a la necesidad 
contractual de la entidad, la ejecución del objeto contractual va dirigido solamente a Instituciones de 
Educación Superior y en atención a su naturaleza no es compatible con los criterios diferenciales del 
incentivo a pequeñas empresas o emprendimientos de mujeres, toda vez, su naturaleza jurídica es 
diferente, pues a diferencia de las señaladas como objeto del Decreto (sociedades con fines 
comerciales), las instituciones de educación superior privadas conforme al artículo 98 de la ley 30 de 
1992, se constituyen como “(...) personas jurídicas de utilidad común, sin ánimo de lucro, organizadas 
como corporaciones, fundaciones o instituciones de economía solidaria”, todo ello, conforme al análisis 
del sector realizado el cual es parte de los presentes estudios previos, pues el contrato podrá ser 
ejecutado por instituciones de educación superior (personas jurídicas sin ánimo de lucro), como se verá 
más adelante. Es así como las IES por el contrario cuentan con la inspección, inspección y vigilancia por 
parte del Ministerio de Educación Nacional en virtud de su naturaleza jurídica y función social. 
 
Ahora bien, el artículo 23 de la Ley 30 de 1992 establece la naturaleza de jurídica de las Instituciones de 
Educación Superior en dos grandes clases, las Estatales u Oficiales; Privadas y de Economía Solidaria “Las 
instituciones de educación superior públicas o estatales se clasifican, a su vez en: Establecimientos 
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públicos Entes universitarios autónomos Los primeros tienen el control de tutela general como 
establecimiento público y los segundos gozan de prerrogativas de orden constitucional y legal que 
inclusive desde la misma jurisprudencia ha tenido importante desarrollo en cuanto al alcance, a tal punto 
de señalar que se trata de organismos que no pertenecen a ninguna de las ramas del poder público. Los 
entes universitarios autónomos tienen autonomía especial en materia de contratación, régimen especial 
salarial para sus docentes (Decreto 1279/02), tienen un manejo especial en materia presupuestal y 
tienen aportes especiales que deben mantenerse por parte del Gobierno Nacional (Art. 87 Ley 30 de 
1992). 
 
Las instituciones de educación superior de origen privado deben organizarse como personas jurídicas de 
utilidad común, sin ánimo de lucro, organizadas como corporaciones, fundaciones o instituciones de 
economía solidaria.” En virtud de lo mencionado anteriormente, se puede observar como las IES en 
Colombia por disposición legal, tienen un fin social como es prestar el servicio público de educación 
superior, en consecuencia, el fin de las IES, no es generar riquezas o excedentes financieros de unos 
privados, es decir carecen de ánimo de lucro, por el contrario, a partir de estos excedentes deben 
invertir en sí mismas para mejorar las calidades del servicio y bienestar de quienes son beneficiarios de 
este. 
 
Ahora bien, para reiterar la razón por la cual el Decreto en mención no es aplicable para el presente 
objeto contractual, pues este hace referencia a futuros proponentes que se encuentren sometidos al 
ejercicio de su objeto bajo el ámbito civil o comercial, nos remitimos al Código de Comercio – Decreto 
410 de 1971. En primera medida debemos atender la calidad del ‘comerciante’, “ARTÍCULO 10. Son 
comerciantes las personas que profesionalmente se ocupan en alguna de las actividades que la ley 
considera mercantiles. La calidad de comerciante se adquiere, aunque la actividad mercantil se ejerza 
por medio de apoderado, intermediario o interpuesta persona.” Título II del Código Civil – “De los actos, 
operaciones y empresas mercantiles”. “Artículo 21. Se tendrán así mismo como mercantiles todos los 
actos de los comerciantes relacionados con actividades o empresas de comercio, y los ejecutados por 
cualquier persona para asegurar el cumplimiento de obligaciones comerciales. Artículo 25. Se entenderá 
por empresa toda actividad económica organizada para la producción, transformación, circulación, 
administración o custodia de bienes, o para la prestación de servicios. Dicha actividad se realizará a 
través de uno o más establecimientos de comercio.” 
 
En virtud de las disposiciones legales citadas anteriormente, aplicables a los posibles proponentes a los 
cuales está destinado lo señalado en el Decreto 1860 de 2021, se evidencia que dichos criterios 
diferenciales no son aplicables ni concordantes con la prestación del servicio público de la educación, 
por lo tanto en el presente proceso NO se incluirán las disposiciones respecto de fomento a la 
participación de los sujetos mencionados, pues ninguno de estos podrían cumplir con los requisitos 
exigidos para una institución de educación superior, ni estarían vigiladas y sujetas a inspección del 
Ministerio de Educación Nacional. 
 
5.4 REQUISITOS PONDERABLES 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL REQUISITO PUNTAJE 

Factor oferta económica 50 

Factor calidad 40 
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DESCRIPCIÓN DEL REQUISITO PUNTAJE 

Apoyo a la industria nacional 10 

TOTAL 100 PUNTOS 

 
 
EL SENA reducirá, durante la evaluación de las ofertas, dos (2) puntos a los proponentes que se les haya 
impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha 
prevista para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias 
derivadas del incumplimiento. Esta reducción también afectará a los Consorcios y a las Uniones 
Temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la situación anterior. 
 
La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos administrativos que 
hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional previstos en la Ley 1437 de 
2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior de conformidad con el artículo 58 de la Ley 
2195 de 2022 y las normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten. 
 
5.4.1 Oferta económica – Hasta 50 PUNTOS 
 
Solamente se recibe la presentación de una (1) oferta por PROPONENTE.  
 
La entidad evaluará la oferta contenida en el anexo Formato No 11. Anexo Oferta económica, el cual 
prevalecerá sobre la información contenida en SECOP II, por lo que deberá ser diligenciado y presentado 
por los proponentes. No obstante, el valor a diligenciar en la plataforma será el del presupuesto 
disponible teniendo en cuenta que por este valor se realizará la adjudicación.  
 
Verificación aritmética de la oferta económica 
 
La entidad verificará que los precios contenidos en la propuesta no superen los precios promedios 
unitarios del estudio de mercado, señalados en el  1.2. Anexo Especificaciones técnicas y estudio de 
mercado PIC INSTRUCTORES 2025. 
 
Cada uno de los precios ofertados de cada ítem deberá incluir todos los costos directos e indirectos que 
se deriven de la contratación (de legalización y ejecución del contrato). 
 
La oferta económica debe diligenciarse completamente y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

1. El contratista no podrá modificar los ítems y/o su descripción, presentar casillas en blanco de los 
ítems solicitados o variar el precio correspondiente, modificar las cantidades requeridas o sus 
unidades de medida.  

2. Se verificarán los valores contenidos en las ofertas, teniendo en cuenta los precios del mercado. 
El proponente deberá presentar su oferta discriminando precios unitarios comprendiendo en 
ellos todos los costos directos e indirectos. El valor global de la oferta, resultante de los precios 
unitarios.  

3. La oferta económica debe ser clara y verificable matemáticamente, en ella se deben establecer 
por separado los precios para cada ítem ofrecido. Si el proponente no discrimina el impuesto del 
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IVA (en caso de que haya lugar), este nuevo valor no podrá ser reconocido por el SENA y el 
PROPONENTE deberá asumir el costo del impuesto. 

4. Solo se pagarán los precios contratados y por tanto, no reconocerá suma alguna por impuestos 
ni reajustes a los precios ofertados, a menos que el reajuste se deba efectuar como 
consecuencia de una acción directa de la entidad previamente formalizada de acuerdo a los 
procedimientos legales y presupuéstales que corresponda. 

5. El proponente deberá anexar copia de la oferta económica en Excel para facilitar la evaluación 
económica. 

6. El anexo a la oferta económica debe estar diligenciada de acuerdo al Formato No 11. Anexo 
Oferta Económica. 

7. Los valores unitarios de cada uno de los servicios ofertados (ítems) no podrán superar el valor 
del estudio de mercado, es decir el promedio del valor unitario de cada ítem conforme las 
cotizaciones recibidas. 

 
El SENA efectuará las retenciones que en materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto de las 
cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el contratista deberá cumplir con el 
pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación. Deberán ser 
tramitadas por el PROPONENTE, las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho ante la 
respectiva Administración de Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte del SENA o costo para ella. 
 
Todos los impuestos, retenciones y gastos que se causen por razón de la legalización y ejecución del 
contrato, incluidas la constitución de la garantía única de cumplimiento en caso de que se le requiera, 
son de cargo exclusivo del CONTRATISTA. Por lo tanto, los precios que se propongan deberán considerar 
tales conceptos. 
 
El SENA revisará y corregirá aritméticamente, si a ello hubiere lugar, el valor de la propuesta en el anexo 
de la oferta económica a evaluar y, para todos los efectos se tomará como valor ofertado, la cifra que 
resultare después de la corrección, siempre y cuando la nueva cifra no supere en un 2% el valor total 
inicial ofertado. Por consiguiente, de existir error aritmético y la corrección a que haya lugar de la oferta 
económica supere el 2% del valor total inicial de la misma, esta será rechazada conforme a lo establecido 
en las causales de rechazo del anexo a la invitación pública. 
 
 
7.1.1.1 Determinación del método para la ponderación de la propuesta económica 
 
El método de ponderación de la propuesta económica será: 
 

Menor valor 
 
La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de menor 
valor. 
 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 
 
Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
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• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 
• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 
La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

Donde: 
• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 
• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
 
7.1.2 Mejora de la calidad 
 
El proponente deberá hacer uso del Formato No 12 Ofrecimiento factor calidad y la asignación de la 
puntuación dependerá del ofrecimiento de mejora de la calidad que realice con su oferta: 
 

FORMA DE ACREDITACIÓN 
PUNTAJE 

OTORGADO 

El proponente que presente certificación suscrita por el representante legal mediante la 
cual conste la manifestación expresa de que se realiza el siguiente ofrecimiento:  
 

• Que, la formación que será impartida y certificada en el marco de la ejecución del 
presente contrato será reconocida y homologada por el proponente, como 
créditos académicos a los instructores del SENA que resulten certificados. 

• Que, dicho reconocimiento será aplicable en caso de que los instructores opten 
posteriormente por adelantar estudios en cualquiera de los programas de 
educación formal ofrecidos por la institución que actúa como proponente. 

• Que el reconocimiento se realizará sin costo adicional para la Entidad ni para los 
beneficiarios de la capacitación, y se mantendrá vigente durante el tiempo de 
duración del programa académico por el cual opte el instructor beneficiario.  

 

35 

El proponente que ofrezca refrigerio para cada participante, en los cursos cuando las 
sesiones sean igual o superior a cuatro (4) horas. 

5 

 
 
7.1.3 Apoyo a la Industria nacional 
 
La Entidad asignará hasta diez (10) puntos a la oferta de: 

a) Servicios nacionales  
b) Servicios con trato nacional.  

 
Para que el proponente nacional obtenga puntaje por servicios nacionales debe presentar, además del 
FORMATO – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL (Formato No 13. 
Apoyo a la industria nacional) alguno de los siguientes documentos, según corresponda: 
 
1) Persona natural colombiana: Cédula de ciudadanía del proponente. 
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2) Persona natural extranjera residente en Colombia: Visa de residencia que le permita la ejecución del 
objeto contractual de conformidad con la ley. 

3) Persona jurídica constituida en Colombia: Certificado de existencia y representación legal emitido 
por alguna de las cámaras de comercio del país.  

 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria 
nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el (Formato 
No 13. Apoyo a la industria nacional), 
 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del FORMATO PROMOCIÓN 
DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá 
acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de acuerdos 
comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe 
Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato 
Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros 
de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen 
contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o 
documentación que sea requerida.  
 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del 
certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad 
jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción 
de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de 
sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su 
vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el Formato 9A – Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones 
descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato 
Nacional. 
 
Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 
 
La Entidad asignará cinco (5) puntos a los proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a 
proponentes plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato 
Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal 
técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 
 
Por otro lado, el proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el 
exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación 
Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere 
presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título 
obtenido en el exterior. 
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Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el 
apoderado del Proponente deberá diligenciar el FORMATO  – opción INCORPORACIÓN DE 
COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS el cual manifieste bajo la gravedad de 
juramento que incorporará en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal 
técnico, operativo y profesional de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de 
Contratación. 
 
La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional 
cuando el Proponente que presente el FORMATO – opción INCORPORACIÓN DE COMPONENTE 
NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional. 
 
La opción del FORMATO – opción INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS 
EXTRANJEROS solo debe ser aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que 
opten por incorporar personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a 
Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin 
Trato Nacional, en lugar del FORMATO  – opción INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN 
SERVICIOS EXTRANJEROS, presente el FORMATO  – opción PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O 
CON TRATO NACIONAL, no habrá lugar a otorgar puntaje por el factor del numeral 4.3.1. del documento 
base ni por el regulado en este numeral. 
 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
 

7.2 OTROS ASPECTOS 
 

VISITA PROGRAMADA.  SI   NO X 

MUESTRA  SI   NO X 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.  SI X NO   

 
8. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 
El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado 
con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 
 

9. GARANTÍAS 
 

Se indican a continuación con una “X” los amparos a exigir: 

X 
Seriedad de la oferta: por el diez por ciento (10%) de la oferta, vigente desde la presentación 
de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato. 

X 
Cumplimiento: Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con una 
vigencia igual al término de duración del contrato y cuatro (4) meses más.  

X 
Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: Equivalente al 
cinco por ciento (5%) del valor del Contrato, por el término de duración del contrato y tres 
(3) años más, contados a partir de su perfeccionamiento. 

X Calidad del servicio: Equivalente al veinte (20%) del valor del contrato, por el término de 
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duración del mismo y cuatro (4) meses más, a partir de la fecha de aprobación de la garantía 
única. 

X 
Póliza de Responsabilidad extracontractual: Póliza de Responsabilidad extracontractual: 
Equivalente a 200 SMMLV, con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato.  

 
10. ACUERDOS COMERCIALES 

 
Entidad Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso de 
Contratación superior al 

umbral del Acuerdo 
Comercial 

Excepción Aplicable 
al Proceso de 
Contratación 

Proceso de Contratación 
cubierto por el Acuerdo 

Comercial 

Alianza 
Pacífico 

Chile SÍ NO N/A NO 

México SÍ NO N/A NO 

Perú SÍ NO N/A NO 

Canadá SÍ NO N/A NO 

Chile SÍ NO N/A NO 

Corea SÍ NO N/A NO 

Costa Rica SÍ NO N/A NO 

Estados Unidos SÍ NO N/A NO 

Estados AELC SÍ NO N/A NO 

México SÍ NO N/A NO 

Reino unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del 
Norte 

SÍ NO N/A NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador SÍ N/A NO SI 

Guatemala SÍ N/A NO SI 

Honduras SÍ N/A NO SI 

Unión Europea SÍ NO N/A NO 

Israel y Colombia SÍ NO N/A NO 

Comunidad Andina SI N/A N/A SI 

 
Al presente proceso de contratación le es aplicable el acuerdo comercial Triángulo del Norte y el acuerdo 
con el TRATO NACIONAL - CAN ya que le es aplicable a todos los Procesos de Contratación de las 
Entidades Estatales de nivel nacional, independientemente del valor del Proceso de Contratación, la 
Comunidad Andina de Naciones: Colombia, Bolivia, Ecuador y Perú se establece que las obligaciones 
contenidas en los Acuerdos Comerciales están referidas, al trato nacional, a la publicidad de los 
Documentos del Proceso, así como al plazo mínimo para la presentación de las ofertas. Por tanto, la 
entidad se compromete a lo siguiente: 
 
La Entidad Estatal dará a los bienes y servicios de los Estados con quienes Colombia ha suscrito un 
Acuerdo Comercial, el mismo trato que da a los bienes y servicios colombianos. 
 

11. CLASULAS EXCEPCIONALES 
 
Al presente proceso se entienden incorporadas las cláusulas excepcionales de modificación, terminación 
e interpretación unilaterales, así como la de caducidad en los términos previstos en la Ley 80 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes. 
 

12. MULTAS 
En virtud de lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, las partes acuerdan que en caso de 
mora o retardo en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en el contrato a cargo del 
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CONTRATISTA  o de las condiciones ofrecidas en la propuesta que deberán mantenerse vigentes durante 
la ejecución del contrato y su liquidación y como apremio para que las atienda oportunamente, el 
CONTRATISTA  pagará a favor del SENA multas equivalentes al uno por ciento (1%) del valor del contrato 
por cada semana de mora. En ningún caso el monto de las multas impuestas al Contratista podrá superar 
el veinte (20%) del valor del contrato. El simple retardo imputable al Contratista dará origen al pago de 
las multas previstas en este numeral, sin necesidad de requerimiento alguno para constituirlo en mora. 
El Contratista autoriza al SENA para que descuente, de las sumas que le adeude, los valores 
correspondientes a las multas impuestas, una vez las mismas se causen. De no existir tales deudas o de 
no resultar suficientes para cubrir la totalidad del valor de las multas, el SENA podrá obtener el pago 
total o parcial de la multa mediante reclamación de pago ante la compañía de seguros, haciendo efectivo 
el amparo de cumplimiento otorgado con la garantía única. No obstante lo anterior, en el evento en que, 
a pesar de la mora y de la causación y efectividad de la correspondiente multa, el Contratista  logre 
cumplir con el objeto del contrato dentro del plazo máximo de ejecución del objeto contractual previsto, 
y si de otro lado, ha cumplido con la totalidad de las demás obligaciones a su cargo, derivadas del 
presente contrato, el SENA podrá acordar con el Contratista , en el acta de liquidación del contrato, la 
reducción del valor total de las multas que aún se encuentren pendientes de pago, hasta en un cincuenta 
por ciento (50%). 

13. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 
 
Si el CONTRATISTA no diere cumplimiento en forma total o parcial al objeto o a las obligaciones 
emanadas del contrato o a las condiciones ofrecidas en la propuesta que deberán mantenerse vigentes 
durante la ejecución del contrato y su liquidación, o se diere lugar a la declaratoria de caducidad del 
contrato pagará al SENA. El SENA podrá hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria, por un monto 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, suma que se estipula como estimación 
anticipada y parcial de los perjuicios que se le causen, sin perjuicio del derecho a obtener del interventor 
y/o de su garante el pago de la indemnización correspondiente a los demás perjuicios que con dicho 
incumplimiento se le hayan irrogado. El Contratista autoriza a el SENA a descontarle, de las sumas que le 
adeuden, los valores correspondientes a la pena pecuniaria aquí estipulada. De no existir tales deudas o 
de no resultar suficientes para cubrir la totalidad de su valor, el SENA podrá obtener su pago mediante 
reclamación de pago ante la compañía de seguros, dentro del amparo de cumplimiento otorgado con la 
garantía única. El valor de la pena pecuniaria pactada se calculará sobre el valor total del contrato. La 
aplicación de la pena pecuniaria establecida en el presente numeral deberá estar precedida del 
procedimiento establecido en el contrato, y culminará, en cualquier caso, con la expedición de un acto 
administrativo motivado. El acto administrativo, además, declarará el incumplimiento definitivo de las 
obligaciones y, según corresponda, la terminación o caducidad del contrato. 
 

14. INDEMNIDAD 
 
El contratista mantendrá indemne al SENA contra todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que 
puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o bienes, ocasionados por el contratista o su 
personal durante la ejecución del objeto y obligaciones del contrato. 
 

15. COMUNICACIONES 
El SENA informará a los interesados todos los asuntos relacionados con el presente proceso de selección 
de manera exclusiva, a través de la plataforma SECOP II, siendo éste el único canal de comunicación, 
entre las partes. https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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Únicamente en caso de que se presente indisponibilidad de la plataforma y en cumplimiento de la guía 
establecida para ello por Colombia Compra Eficiente, se podrá a disposición de los interesados los 
correos: mjbohorquez@sena.edu,co    y    almartinezc@sena.edu.co  
 
 

16. ANEXOS Y FORMATOS 
 
Análisis del sector 
Anexo Especificaciones técnicas y estudio de mercado PIC INSTRUCTORES 2025 
Cotizaciones 
CDP 22625 DE 2025 
Matriz de riesgos 
Anexo al Pliego de Condiciones definitivo 
Aviso de convocatoria 
Evidencia PAA 
 
Formatos para diligenciar:  
Formato No. 01. Carta de presentación de la propuesta 
Formato No. 02. Conformación del proponente plural 
Formato No. 03. Pagos de seguridad social y aportes parafiscales 
Formato No. 04. Experiencia del proponente 
Formato No. 05. Certificado de implementación del SG-SST 
Formato No. 06. Compromiso de cumplimiento de requisitos ambientales y de SST 
Formato No. 07 Compromiso de idoneidad y experiencia del recurso humano 
Formato No. 08 Compromiso de cumplimiento de las disposiciones de logística 
Formato No. 09 Compromiso de estructuración del contenido académico 
Formato No. 10. Capacidad financiera y organizacional para extranjeros 
Formato No. 11. Anexo Oferta económica 
Formato No. 12- Ofrecimiento Factor de calidad 
Formato No. 13 Promoción de servicios nacionales o con trato nacional 
Formato No. 14. Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 

 
El presente documento se suscribe el 10 de octubre de 2025 
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